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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gil augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Santander ha negado al Juez de prim era 
instancia de Torrelavega la autorización solicitada pa
ra procesar á D. Julián Ceballos, Alcalde de aquella 
villa, por el delito de detención ilegal, del cual re 
sulta :

Que en el mes de Junio del presente año, D. Ale
jandro Ibarrondo, posadero dé Torrelavega, se pre
sentó al Alcalde D. Julián Ceballos manifestándole que 
Un D. Emilio Mendt, francés, titulado Ingeniero civil, 
que había estado hospedado en su casa , había salido 
de esta una mañana despidiéndose hasta la noche del 
mismo dia; y que en vez de volver se ausentó, según 
se dijo de público, en dirección á Valladolid, que
dándole á deber unos mil y tantos reales:

Que con el posadero Ibarrondo se presentó tam 
bién ál mencionado Alcalde el alquilador de caballos 
D. Félix C arral, haciéndole saber que el mismo fran
cés D. Emilio Mendt le había pedido un caballo que 
le dió para salir á una legua distante de la población; 
y que en lugar de volver liabia pasado, según supo 
.dos ó tres dias después, por Reinosa con el caballo 
que habia sacado de su casa:

Que en virtud de estas noticias el Alcalde D. Ju
lián Ceballos pasó el 23 del mismo mes un oficio al 
Alcalde-Corregidor de Valladolid diciéndole lo ocur
rido, y encargándole detuviese y remitiese á Torrela

vega por medio de la Guardia civil al francés D. Emi
lio Mendt como reo de estafa:

Que el Alcalde-Corregidor de Valladolid hizo de
tener al presunto reo, y le puso á disposición del Ca
pitán General de aquel distrito con el caballo apre
hendido, y esta Autoridad remitió á Mendt y al ca
ballo con las diligencias instruidas al Capitán Gene
ral de Burgos, porque el exceso, en el caso de haber
le, se había cometido en un pueblo de este último 
distrito:

Que reclamadas á la Alcaldía de Torrelavega las 
actuaciones que se hubiesen practicado, ó en su de
fecto, que el Alcalde manifestase los motivos que ha
bía tenido para ordenar la detención de D. Emilio 
Mendt, se contestó por el Teniente Alcalde en 15 de 
Julio que no se habia practicado diligencia alguna, 
mas que la de haber acordado la detención á solici
tud verbal de Carral é Ibarrondo por los motivos an
tes enunciados, y que se accedió á esta solicitud co
mo cuestión de orden público, y por considerarse 
que era urgente la captura de aquel para que los in
teresados consiguiesen el reintegro de los alquileres 
ue tenían defraudados:

Que en vista de esto , por la Capitanía general de 
Burgos se hizo observar que el Alcalde de Torrelave
ga habia faltado, puesto que sin instruir el correspon
diente procedimiento habia calificado el hecho que se 
le denunció, y procedió gubernativamente á la deten
ción del súbdito francés; y con tal motivo, al sobre
seer en la causa, se acordó ponerlo en conocimiento 
del Regente de la Audiencia para que procediese á lo 
que hubiese lugar, como así se verificó; remitiendo 
el testimonio oportuno, el que con el dictamen fiscal 
se mandó pasar al Juzgado de Torrelavega á los efectos
correspondientes:

Por último, que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
que opinaba habia obrado ilegalmente el menciona
do Alcalde, solicitó del Gobernador de la provin
cia la autorización para procesarle: que por esta Au

toridad le fué negada de acuerdo con el Consejo pro
vincial , y fundándose £n que la medida adoptada por 
el Alcalde de Torrelavega lo fué por cuestión de or
den público , y que la conducta del' francés Mendt 
hacia presum ir racionalmente la existencia del delito 
que se le afnBuiár

Visto el núm. 1.° del art. 295 del Código penal,* 
por el que se castiga al empleado público que orde
nare ó ejecutare ilegalmente ó én incompetencia ma
nifiesta la detención de una persona:

Considerando que de lo actuado en este expedien
te Se desprenden motivos suficientes para legitimar la 
determinación adoptada por el Alcalde de Torrelave
ga, puesto que las circunstancias que acompañaron 
al hecho de haberse marchado el francés Mendt con
firman la creencia de que su ánimo era estafar á las 
personas de quienes era deudor:

Considerando que en tal concepto no puede cali
ficarse de arbitraria la detención ordenada , siquiera 
por parte del funcionario mencionado no se hayan 
llenado, como debiera, las formalidades que las leyes 
previenen para estos casos., y singularmente la de ha
ber instruido las diligencias oportunas cuando se le 
denunció el suceso;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justieia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veinticuatro dé Octubre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NÁRVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local—Negociado 5.°— Quintas.— Circular.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe

cha al de la Guerra lo quo sigue:

E x c m o .  S r.: Enterada la R eina (Q.D. G.) deí ex
pediente instruido á consecuencia de la Real orden 
dirigida por el Ministerio del digno cargo de V. E. á  
este de la Gobernación en 28 de Mayo de 1859, tras
ladando una comunicación del Capitán general de 
Galicia sobre reintegro de los anticipos hechos por 
las Cajas de quintos de aquel distrito para socorro 
de los mozos que sujetos á  observación facultativa ó 
con recurso pendiente, ingresaron en las mismas y 
después fueron declarados definitivamente inútiles ó 
exentos del servicio militar:

Vistos los artículos 104 y 129 de la ley vigente 
de reemplazos:

Vistas las Reales órdenes circulares de 18 de 
Marzo de 1857, 2 de Noviembre de 1858 y 8 de Mar
zo de 1859:

Considerando que el art. 104 citado prescribe de 
una manera clara y terminante que el Comandante 
de la Caja debe*abonar las dietas que causen los qu in
tos en su traslación á la capital, siempre que ingre
sen definitivamente en Caja:

Considerando que para ello no es obstáculo que la 
Caja esté cerrada, puesto que habiendo términos há
biles para reclamar, también los hay para abonar: 

Considerando que las Reales órdenes se refieren 
á estancias causadas por los quintos pendientes de 
observación en los hospitales ó Caja, cuando después 
resultan definitivamente inútiles:

Considerando que la Real orden de 18 de Marzo 
de i 857, hablando de los mozos pendientes de recur
so que no sea por enfermedad ó padecimiento físico, 
solo dispone que se cumpla, según los respectivos 
casos, lo prevenido en los capítulos 11 y 14 de la 
ley de reemplazos:

Considerando que la Real orden circular dictada 
por ese Ministerio en 31 de Julio de 1863 establece 
las reglas que se han de observar para el pago dy, [os

gastos ocasionados por los quintos que ingresan en 
Caja pendientes de observación:

Considerando que los capítulos 14 y 14 de la ley 
de reemplazos nada disponen acerca del abono de 
estancias causadas por los quintos en los hospitales y  
en las Cajas:

Considerando que los mozos sujetos á observación 
no han sido aun declarados soldados, y por tanto de
penden de las Autoridades civiles: ;

Considerando que los quintos que ingresan en 
Caja con recurso péndiente lo verifican en concepto 
de soldados, y por tanto dependen de la jurisdicción 
militar;

S. M., de conformidad con el dictámen de las 
Secciones de Guerra y Gobernación det Cóhséjo de 
Estado, se ha servido resolver, que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Julio de L§63, los 
Ayuntamientos abónén las estancias causadas por los 
quintos que habiendo estado én*observacion, después 
fueron declarados inútiles en el reconocimiento: que 
respecto de las causadas por los que ingresaron pen
dientes de recurso, debe abonarlas la Administración 
militar por no haber disposición que obligue á ello á 
los Ayuntamientos; y que los Comandantes de las 
Cajas, al percibir los créditos que tengan contra los 
Ayuntamientos, deben abonarles las dietas devenga
das en su traslación á la eapital por los quintos que 
hayan sido declarados soldados.»

De Real orden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro de la Gobernación ,1o traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o ,

TOMÁS RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
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SECCION IJNICA.—LONGITUD SI KILÓMETROS Y 234 METROS. SECCION ÚNICA. —  LONGITUD 8 KILÓMETROS 85 0  METROS.
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FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO Á SALAMANCA 

SECCION UNICA.—LONGITUD 78 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  dé las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del tercer trimestre de 1864.

Se han ocupado 
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Martin Belda.

Administración del Correo Central.
ME3 DE OCTUBRE DE 48.64.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado 
mes por franqueo de impresos, libros y perió
dicos.

PARA EL REINO.

Por entregas. Rs. cénts.

M anini, editor.................................... . ......................... 6.456
Gaspar y  Roig, id .................................................... 4.454,40
Guijarro, editor.......................................................  2.856
Boletin de Pósitos.............................. ..................... 2.103
P rats, ed itor.............................................................  4.879,80
Colección legislativa..............................................  4,626
Revista de Legislación . .  4.384,20
Biblioteca selecta . . ................................................ 4.227
Galería literaria....................   997,80
Revista del Notariado............................................ 771,60
Mellado , editor.................................. ....................  666
San M artin, id   ..............   565,80
Impresos en  blanco............................................... 554,40
La N a c io n a l.............................................................  489
Boletín de Fom ento............................ ..................  474
López, ed itor...................   457,40

Rs. cénts.

Biblioteca m usical. . . . . . . . .  ............................ 454,20
El Centro in d u str ia l. . . ......................   445,80
Rodríguez, ed itor ............................................ , . .  400
Gaceta de Registradores  .............   355,80
R om ero, editor........................................................  349,20
El Mundo p in toresco .............................................  345
Boletin de H acienda...............................................  321
P errone, e d ito r ...................................................... 341,40
La V ioleta.................................................................... 282
El Correo de la Moda............................................. 270
Las N ovedades......................................................... 212,40
Compañía de Im presores.....................................  214,20
La Elocuencia cristiana.......................................  205,80
La B eneficiosa..........................................................  233,40
Revista de Obras públicas.................   198
El Tesoro de Madrid  ............  495
Legislación m arítim a............................................. 487,20
El Faro Nacional..................................’ .................  486
Manual de Presupuestos......................................  4 80
Revista de Telégrafos.....................................   480
El Teatro  ............................................................  . 466,89
La U n ion ................................................................... .  466,20
La Aseguradora......................................................  4 64,40
Cebada, editor................. .......................................  157,20
Vida de Jesús...........................................................   450
El Criterio m é d ic o ................................................ 447
La I b e r ia . . . .  . .  143,40
Sierra, ed itor........................................................... 4 44 ,60
T ello , id .....................................................................  435,60
Boletin jurídico.................. ......................... . . . . .  427,80
Correspondencia m édica...................................... 4 27,20
Juárez, ed itor...........................................................  426,40
Manual de ferro-carriles.....................................  426
El Monge g r is ..........................................................  123,60
Memorial de Artillería  .............................. .. 420
Escenas contemporáneas.....................................  4 48,80
La Reforma................... ............................................ 4 09,20
Banco de Ahorros...................................................  400,80
El Angel del hogar................................................ 98,40
La E d u cación . ....................................................... 97,20
Galan y  Alonso , ed itor............... , . ..................... 90,60
Guia del Clero..........................................................  90
Historia de España  .............   90
Boletin de San Vicente de P aul........................ 87
Biblioteca un iversa l...........................    84
El Amigo del Pueblo..............................................  82,80
La Clínica. .“.....................................................   82,80
Co mpa ni a d e S eguros.........................    ‘ 84,60
El Crédito m ercantil............................................  78 ,60
B ayes, editor........................................................   78
Gaceta E conom ista .. . .........................................  78
El M adrileño ................................... . . , ................  73,20
El P r e s o . . .  ...................................................   72
El Á ncora..................................................................  71,40
El Consult r de Ayuntam ientos  ..............  70,40

Rs. cénts.

Banco Hipotecario...................................................  69
Espinas de amor.-*......................................... .. 66
Revista de Estadística........................................... 64,80
El Crédito in d u str ia l.  ......................................  60
Zúñiga, e d ito r . ...............................................  60
Aguado , id       ................ . . . . . . . .  60
Asamblea del' Ejército..........................................  60
El Diablo en P a la c io . .................................  57
V illaverde, editor.................................................... 55,20
El Eco de Aduanas................ ...............................  54
Cria caballar.............................................................  54
El A val........................................................................  5 í
La Propietaria española ....................................... 52,20
El Eco de la G anadería........................................ 51,60
Diccionario m ilitar ................................................ 50,40
La B ien hech ora . . . ..............................................  49,80
JE1 Indicador del Comercio................................... 48
E l Santoral españ ol.  ......................................  47,40
El Crédito u n id o . ..........................................  46,80
La Previsora......................     46,20
Salazár, ed itor. ............. .......................... .. 45
Gi l , id ..........................................................................  45
Conferencias agrícolas........................................... 43,80
La Mujer cristia n a  ..........................................  42
Revista m inera........................................................  36
Reguera, editor.......................................................  36
La T utelar  ......................................... 34,80
La España agrícola.................................................  34,80
La Lengua u n iv er sa l.  ...................................... 33
La P en in su lar  . . . ......................................  32,40
G óm ez, ed itor.............................................  31,20
G onzález, id ..............................................................  30
T a m a r it ,id ..................................................... .. 30
Adm inistración dram ática.................................  30
Monte-pio u n iv e r sa l.  .......................................  30
El Monitor de Veterinaria...................................  30
Juzgados de paz......................................................  30
Carrafa, ed itor ......................................................... 29,40
F o n t, id ............................................................  28,80
Lecturas populares................................................ 27
La Union com ercial........................    26,40
Banco de P ro p ie ta r io s.......................................  25,20
El Independiente...................................................  2 \
La Discusión............................................. ................ 24
La España m erca n til.  .....................................  24
El Colegio de Notarios.......................................... 24
La Onza de o r o .  ...................................................  24
El M ovimiento eco n ó m ico ..  .......................... 24
Los Partidos p o lít ico s ..........................................  22,20
El Cáliz de amargura............................................  22,20
Ciencias m édicas.................       20,40
La F ilarm on ía . ...................................................... 4 9>20
El Andaluz  .............. .....................................  4 8
Velasco, e d ito r , ......................................................  4 3
Boletín b ib liográfico . .......................... 48

Rs. cénts.

Diccionario m arítim o  ........................................  4 6,80
Galería dram ática............................................................  4 6,80
El Fénix españ ol..................................................... 45,60
La A sociación....................................................................  4 5,60
La Voz del Crédito .......................................................   4 5,60
Banco económ ico....................................................  45
Hoya , e d ito r ....................................   15
Martin, id ...........................................................................  4 4,40
El Eco de Marte...................................................... 42,60
Valcárcel, ed itor ..................   12
Viuda de V á zq u ez ,id .......................   12
Pajares, id ................................................................ 4 2
Recuerdos de España............................................  4 2
Prontuario gen era l  ...................... 42
Banco de P rev isión .  ..........................................  4 2
Jubera , ed itor.........................................................  12
Cuesta , id .................................................................. 12
Lesen , i d   .....................................................  9,60
Obras de ed u cación ...........................................   9,60
Un paseo por París...............................................  9,60
Consuelo de las fam ilias......................................  9
Compañía de Crédito............................................. 8,40
Semanario de Agricultura.................................  8,40
Cantero, ed itor.......................................................  8,40
Biblioteca predicable........................................... 7,80
El Cascabel...............................................................  7,20
El M osquito....................................   7,20
La R egeneración...................................................... 7,20
Caja de F om en to .........................     7,20
La Verdad , ................   6
Peciña , ed itor.......................................................... 6
D o c h a o ,id ..................................................... ...........  6
García, id ..................................................................  6
Las Escuelas P ias.................................................... 6
El Eco del Notariado.............................................  6
Las Cosquillas................................................. . . .  6
Observatorio de Madrid...................................... 6
Banco económ ico........................................ ...........  6
Anoz, editor...................... .......................................  6
La Voz d é lo s  m inistrantes................................. 4,80
La Fomentadora agrícola................................ . .  * 4,80
Almanaque de la Guardia c iv il ........................ 4,80
Compañía Aseguradora  ............................  4,20
Archivo de indias..................    4,20
Montserrat, ed itor.................................................  4,20
La Indemnizadora agrícola................................. 3
La Salvadora............................................................  3
Propaganda literaria.............................................  3
Fuentenebro , ed itor..................... ....................... 3
Administración de justicia........................... ...... 3
Anatomía veterinaria.. . ......................................  2,40
La Moralidad.............................................................  4,20
Revista de los Caminos de h ie r r o ...................  4,20
lim eñ o , editor.........................................................  4,20

Total en  sellos de franqueo. . .  38.901

Libros en rústica.
Rs. cénts.

Bailly-Bailliére, editor....................................  4.626
Vida de Jesús.....................................................  4.597,50
Aguado , editor......................... ........................  351
La Educación.................................................... 345
Olamendi, editor...................................... 325,50
Vallin, id  ...................................  276
La Regeneración................................................ 273
Sierra, editor......................................................* 204
Las Novedades.................. ................... . . . ! . .  498
Jubera, editor......................................! ! ! . . ! ! !  4 83
Calleja , id ........................................ . . . . . ! ! ! ! !  t474
Salas, id.......................................... * ‘ . . . . . ! .  ! 4 60,50
Biblioteca de Predicadores.............................  453
Escribano, editor.............................................. 438
El Consultor de Ayuntamientos....................  4 29
Historia de Madrid............................................  427,50
Cuesta, editor.................. ................ ................  426
Dirección de Hidrografía . . ! . . . .  405
Boletin jurídico.  ...............................  4 05
La Lengua universal........................................ .  405
Cid, editor.  .................................................... 93
Hernando, id  ! ! . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  85,50
Villaverde, id .................................... . . ! . . . .  82Í50
El Pueblo     ] 78
La Publicidad................... ................ ] ! . ! ! ! .  * 75
Cotarelo, editor ! ! . ! ! !  69
Ley de Enjuiciamiento * . . . ! ! ! ! ! !  60
Tablas de logaritmos.....................  * • •• •• •  ^
Moya, editor......................................................  57
Lizcano, id  ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  55,50
La Discusión . Y . ! . ! ! ! . ! ! ! . ! ! ! ! !  54
Academia de Ciencias!!! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  54
El Génio quirúrgico *...'. 46,50
Tello, editor........................... .................. .. 45
Marés, id............................................................ 45
Sánchez, id........................................................ 42
Durán, id . ........ ............................ .. 42
Tejado, id   . 36
Domínguez, id   ............................. .... 36
Espinosa, id......................................................  36
Galería literaria................................................  33 í
El Algebra................................................... ] . .  3Ó¡
La Iberia  ...........................................  30
Administración de justicia. . . . . . ! ! ! , ! ! ! ! !  27
Revista de Obras públicas.., . . . . . . ! ! . . ! . .  24J
Medina, editor..................... .................&
Legislación de Hacienda.................................  22,50
Gaceta del Notariado. ....................... ............ 21
Fuentenebro, editor.. . 2IS
Revista de Legislación................. * . .*!! . !!!  48*
Gaceta de Registradores.   ........................    • 48
Boletin de San Vicente de Paul. . . .  é. . . . . .  48
Compañía de Impresores  ...........! , # 45
Estudios de dibujos.........................................  45



San M artin, editor..............................................
Rs. cents. 

15La Veterinaria española.................................... 12La Instrucción m ilitar........................................ 12R ubio, ed ito r............................. 12Dochao, id ......... ..................... 12Librería de ámbos m undos........................ 12Im prenta Nacional................................................ 10,50Viuda de Vázquez, ed ito ra................................ 10,50P ra ts , id .................................................................. 9Poupart, id............................................................. 9Biblioteca de Medicina........................................ 9Ortiz, ed ito r................................................. 7,50López, id ................................................................ 7,50G arcía, id ...................................................* . 6El Libro de oro...................................................[ 6
Blioteca m usical............................. . . . ! ! ! ! ! ! ! 4,50Historia N a tu ra l.................... 4,50Lenguas ex tranjeras........... 3G rae lls , ed ito r...................................................... 3Beladiez, id ............................ 3

Total en sellos de fran q u eo . . . 8.338,50

Libros en pasta .
Vida de J e s ú s ........................................................ 1.075El Indicador del Comercio........ ....................... 300Bailly-Bailliére, ídem .......................................... 200La Educación.................... . ................................. 145Guia del C lero............................................... 72,50Aguado, ed ito r....................................... 65O lam end i, i d . . ......... ............ 65El Libro de o ro ....................... 55G óm ez, e d i to r . . ..................... 50M a n in i,id ........................ 50Lizcano, id .......................................... 42,50Villa verde, i d . . .................................... 25*c i d v i d . . . . ; . . . . . . . . . 25Compañía de S eg u ro s .. . . . . . . . .  . . . 25

20 
20 ' 
20

Hernando, i d . .............................................
15 
15

E scribano , id ........................................................ 15
12

La Regeneración................................................... 10
La Democracia....................................................... 10
Perrone, i d ............................................................ 10
Cuesta, ed itor....................................................... 5
López, i d . . .................................................... 5
A lcon , id ................................................................ 5
Calleja, id ............................................................... 5
M oya, id ................................................................. 5
La Beneficiosa......... .............................................. 5

Total en sellos de franqueo .. . 2.372,50

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La Esperanza......................................................... 1.639,12
La Época............................................... .. 1.303,72
La G aceta........... .................................. ................. 1.043,44
T o América. . ................................ ................. 944
La Correspondencia de España........................ 7 19,50
El Espíritu Público.................. .......................... 535,32
La T u te la r......... ................... 482,54
Las Novedades............................. ........................ 387,72
La Nacional............................................................ 382,80
La Libertad .................................................... • • • 335,94
La Ib e ria ................................................................. 301,32
La E spaña............................................................... 290,68
Gaspar y Roig, ed ito r....................................... 268
Las Noticias................................... ....................... 259
Diario Español..................................................... 246,32
La D iscusión .................................  ..................... 235,64
La Democracia...................................................... 231,28
López, editor.............. ........................................... 220

Rs. cénts.
El Clamor Púb lico .................................. 208,46
El Contem poráneo......................................
El Reino..................................................
El Eco del Ejército........................................ 117,88
El A ncora.......................................................... . .  414,38
Gaceta de los Caminos de h ie rro ................ 110,90
El Pueblo............... ............ .............................. 87,28
El Pensam iento Español................................ 87,24
La Política........................... .. 84,20
La N ación.......................................................... 76,52
La R egeneración ............................................. 76,52
La España m e rc a n til. .................................... 67
Números sueltos........ ..................................... 52,04
El Eco del P a ís .. .............................................. . .  46,88
El Siglo Médico................................. .. 46,86
El G obierno......................................... ............. 32,16
El Indicador de los Caminos de h ie r r o . . 32,06
La Razón E sp añola ... . ......... ............ .. 30,60
Revista de los Caminos de h ie rro ............... 23,16
La España Médica............. .. 20,08
El Pabellón Médico......................................... 46,02
La V erdad............. ..................................... .. 45,90
La U nion.................... ..................................... .. 9,72
El C riterio ............................................ ............. 6,18

' Total en sellos de franqueo. 11.554,70
Rs. cénts.

RESUM EN.

(P o r entregas............... 38.901
Para el R ein o .. . .  < En rústica .................... 8.338,50

( En p asta ....................... *.372,50
Para el ex tran jero ........................................... 41.554,70

T o t a l  r s . v n . . . . . . . .  64.466,70
Madrid 31 de Octubre de 1864.=E1 A dm inistrador,

Manuel Barbié.=*El segundo Jefe, Adolfo Nimez de Castra.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜRLICA.

R elación  de Jas subvenciones concedidas para el material de las Escuelas por Real órden de 21 de Junio de 1864.

PROVINCIAS. PUEBLOS. OBJETO DE LA SUBVENCION.
IMPORTE

DEL PRESU
PUESTO.

CANTIDAD
QUE SOLI

CITA.
CANTIDAD QUE OFRECE. CANTIDAD

QUE SE CON
CEDE.

Ávila .................é.. Guisando ........................... Construcción de una casa escuela de niños con h ab i-tonlnn nono o| MonctnA 17.499 47.499 Maderas de p in o .......................... 10.000
Alicante................ Monforte...................... .. THpm irl 4. . .  . . . . . . 417.413 87.413 30.000 y más rea les................... 10.000
m *  A  V A t f Benlloch........................... Idem id. y  de niñas con id ................................................. 56.748 36.748 20.000 en varias prestaciones. 40.000

Soné fa ........................................... Reforma de la casa-escuela de n iñ a s ............................. 28.064 47.591 10.473 en id. id ........................... 40.000
' Alcázar de San Juan ..................... Adquisición de un local para constru ir una casa para 

cuatro escuelas de niños y niñas con habitaciones. 
Construcción de una casa-escuela de niños y niñas..
Reforma del local de las dos escuelas de n iñ o s ...........
Construcción de habitación del Maestro y reparaciónHa lo

La diferencia........................... .. 40.000fll ITf» A n - R1? A T. 156 9Sí) o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
oCorral de Calatrava...................... 30.024,94 2 0 .0 2 4 ,9 4 .. . .  %.......................... 10.000

CÓRDOBA.......... . . Montoro • 24.047 12.023,50 12.023,50 . . , .................................. 40.000
Guapalajara........ Tordellego.................................... ,

31.193 31.193 Piedra y  a ren a ............................ 40.000
/ Mecina de Fondales....................... Idem id. de dos casas para escuelas de niños y  niñasOAn b ri niIoAiAUac 19.840............................................... 40.00049.601 29.760,60
1 Atar fe ................................................ Idem de una casa-escuela de niños con h a b itac ió n .. 47.083,22 31.392 45.696,16............. ........................... 10.000

Granaba..................(
f  Monte frió . . Main Hp Iil Ha irl v niníi< ann iH 58.671 40.000 43.674 ............................ : ........... .. 40.000
iO rg iva ................................... Idem de id. de id. id. con id ........... .................................. 47.982 47.982 Peonadas ........................................ 40.000
ÍA lm egifaz ......................... Idem de id de id. id con id .............................................. 36.258 24.24 4 12.044 varias p restac iones.. . . 40.000
f Pedro M artínez.............................. Idem de id. de id. id. con id .............................................. 34.243K| KTA QQ 32.243 2.000 jornales y a r ra s tre s . . . .  20 000 92 id id 40.000

40.000
H u e s c a .......................

i Ugijar...............................................
Barazona............................. Idem de una casa-escuela de niños con id ..................

Reforma de la escuela de niñas con habitación para 
la M aestra............................................................................

oí .o/u,y!s 
21.012

0 1 

11.012
m \ J  • \j \ J \ j  M  lvt* 1U • • • • • • • * • • « • •

10.000 en metálico y arras tre s. 40.000
Jaén ..................... Villanueva de la Reina 19.953 15.553 4.400 fondos m unicipales......... 40.000

Graniena ......................................... Construcción de un edificio para escuela ......................
Idem d e d o s  pisos en la casa llam ada de Almodin

42.976 14.000 4 4.502 y otras p res tac iones .. . 40.000
L é r id a .  ....................... Lérida.................................... .. 40.989 25.000 45.989 ............................................... 40.000

Senterada ........................................
para escuelas..........................................................

Idem  de casa-escuela de niños y niñas con habitación
n  ipa Iaq A . Acarreos y m ateriales...............32.372,82

5.048
20.000 40.000

Villanueva de las Manzanas. . . .
1 San Andrés de Ravanedo.............
Ponferrada ......................................

Idem de id. id ...................... ................................................ .. 3.852 1.196 en acarreos de m ateriales. 3.852
León ................. ...... ] Idem de id. id. con id ..........................................................

Idem de id. id. con id ..........................................................
11.400
18.000

41.400
47.205

Arrastres y otros trabajos . . .  
795 .................................................. 40.000

40.000
B oñaz ................................................
Canillas ,

Idem dq id. de n iñ a s . ...............................................................
Trlpm rlp irl rlp irl id r o n  id  . ................ ..

12.849
22.124

8.849
18.520

4.000...................................................
3.604 en arrastres ......................

8.849
40.000

L o g r o ñ o .................................................... Tovia ................................................. Idem de id. de id. con id .................................................. 4 9.833 
28.729

2.947

19.833
21.000

2.947

A rrastre de m ateriales..............ídpiri id 40.000
10.000

2.947

í Ventosa.............................................
i Valdeavero.......................................

Idem de id. de id. id. con id ..............................................
Habilitación de la escuela de n iñ o s, cuyas obras se Parceles y techos........................

Fuencarral.......................................
hallan em pezadas...................................... ................. .

Construcción de una casa-escuela de niños y  niñas 
con habitación para el M aestro.................................... 41.038,87 20.000 de fondos m unicipales. 10.00061.038,87

O v ie d o . ................
P al e n c í a . ................

Sobrescobia por San A ndrés___
Antilla del P ino .............................

Tr1 A  IYI / I  A í  A  H  A i  A C  A  A  IT i n 47.960 10.8^0 7 160................................................. 40.000
Idem de id. de niñas con id ............................................... 39.002 23.126 15.876 en varios c o n cep to s .. . 40.000

S e g ó  vía................... Collado hermoso............................ Construcción de una casa-escuela de niños y  niñas 28.365 3.200 en m ateriales ................... 40.000

1 Valdavellano de Teva....................
con habitación para los Maestros................................

Reforma y ensanche de una escuela de niños y niñas
con habitación para los M a e s tro s ..............................

Construcción de id. de niños con id ...............................

Oí .OOD

48.319 arrastre  de m ateriales.S oria  ............................ 93.761 75.452 40.000
„ Villar de A la .................................... 4 2.824 10.416 2.408 en prestaciones................ 40.000

T o l e d o ............................................................

V aL l a d o l id . . . . . .
Menasalua.? Reforma de la casa ruinosa de la escuela de n iñ o s . . . 14.162 44.162 200 peones y 50 carros............. 40.000
Herrín de Campos.......................... Construcción de una casa-escuela para niños y n i « A  R I7Q  K A

p 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o

Zamoava.................................................. Fuente la Peña. . . . . . . . . . . . . . .
ñas con habitación para los M aestros.........................

Conclusión de obras de la escuela....................................
30.575,50 4 0.000 ZU.O Á O ,OU.....................................................................................................................

»

M adrid  |5  de Octubre de 4 8 64.= E 1  Director general, Ochoa.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
BIENES D*'J2 PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORE;

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobada, 

por esta Dirección general, demostrativas del importe di 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizado, 
por vent as ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 er 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan 
las cuales: se remiten á la Deuda pública para que emití 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 pos 
4 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el a r t. 8 /  de la ley de 1. 
d e  A bril de 4859.

Numero
de Corporaciones. Importe de la¡órden. relaciones.

PROPIOS.
MES DE FEBRERO DE 1860.

Guadalajara.
2084 f \ Ayuntam iento de U ceda......... 4.152,26

MES DE MARZO.
Guadalajara.

20842 Ayuntam iento de M ed ran d a .. 9.764,67
MES DE OCTUBRE.

Guadalajara.
20843 A yuntam iento de M ira lrio ... . 2.129,34

MES DE DICIEMBRE.
Guadalajara.

20844 A yuntam iento de M ira lr io ... 4.000
MES DE MARZO DE 4861.

Guadalajara.
20845 A yuntam iento de U ceda......... 5.043,84

M E S  D E  A B R I L .
Guadalajara.

208 46 A yuntam iento de E sc a le ra .. . 63,58
208*47 Idem  de I r ie p a l. ......................... 5.836,72
20848 Idem  de M edranda.................... 40.346,67

M E S  D E  M A Y O .
Guadalajara.

2084 0 Ayuntam iento de B alconete .. 407,20
20850a Idem  de Y unquera........... .. 59.920,33
20851 Idem de Iriepal........................... 29,34
20852 Idem  de M uduer......................... 782.41
20853 Idem  de Rebollosa de H ita ... . 4.940,34
20854 Idem  de U ceda........................... 4.143,21

NúmerodeÓrden. Corporaciones. Importe de las relaciones.

20855

MES DE JUNIO.
Guadalajara. 

A yuntam iento de Alm oguera. 321,76
20856 Idem de A lcoroches.................. 584,47
20857 Idem de Almonacid de Zorita. 42.300,77
20858 Idem de A rbancon.................... 4 92,27
20859 Idem de A tan ce ........................ 937,61
20860 Idem de B rihuega...................... 900,05
20861 Idem  de Cendejar de la Torre. 6.560
20862 Idem de Cinco V illas................ 4.153,61
20863 Idem de Carabias...................... 7.906,14
20864 Idem de Fuentelaencina......... 260,38
20865 Idem de Fuentenvilla............... 3.520
20866 Idem  de Gárgoles de A b ajo .. . 545,80
20867 Idem de H enche......................... 1.013,34
20868 Idem de H ontanares................. 4.653,34
20869 Idem de H ita............................... 4.085,33
20870 Idem de Iriepal........................... 208
20871 Idem de Y u nquera.................... 56.560
20872 Idem de La C abrera................. 64
20873 Idem de Moratilla de Henares. 652,80
20874 Idem de Mandayona y  A ra-

g o sa ....... ................................... 4.733,67
20875 Idem de M olina........................... 649,30
20876 Idem de Miedes........................... 543,47
20877 Idem de M atarrubia.................. 251,20
20878 Idem de M antiel........................ 2.523,74
20879 Idem de M ira lrio ,. .................... 218,51
20880 Idem de M álaga.......................... 4.862,67
20881 Idem del Olivar.......................... 576,11
20882 Idem de Olmeda de Jadraque. 160,54
20883 Idem  de Pozo de Almoguera.. 4 07,79
20884 Idem de P alazuelos................... 4.066,67
20885 Idem de Pozancos...................... 800
20886 Idem de Riosalido...................... 1.474,40
20887 Idem de Razbona...................... 4.984
20888 Idem de R ecuenco.................. .. 272
20889 Idem de R uguilla ...................... 4.102,94
20890 Idem de Romaneos............. .. 949,55
20891 Idem de R e n e ra ......................... 471,63
20892 Idem  de T o rtu ero ...................... 4.430,0120893 Idem de Tor revaldealm endras. 138,6720894 Idem de Torrem ocha del P i

n a r ............................................. 41220895 Idem de Valdealm endras......... 37620896 Idem de Uceda........................... 280,8020897 Idem de U tande........................ 513,3320898 Idem de V aldeancheta.............. 4.000,4720899 Idem de Valdesaz...................... 4.285,3420900 Idem de Viana de M ondejar.. 133,3420901 Idein de Zorita de los C anes.. 433,92

20902

M E S D E  J U L I O .
Guadalajara. 

Ayuntam iento de A lanTla.. . . 4.094,6920903 Idem de Anchuela del Campo. 585,2020904 Idem de A rbeteta.................. 42420905 Idem de A tienza......................... 2 J 9,20
20906 Idem de A tanzon ...................... 316,27

Númerode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.
.20907 Ayuntam iento de Arm uña . . . 2.978,06
20908 Idem  de A rbancon.................... 385
20909 Idem de A lbares........................ 958,4020910 Idem de Almonacid de Zorita. 5.557,7520911 Idem de B u j'd aro ...................... 58,4520912 Idem de C ongostrina................ 495,8020913 Idem  de Cubillejo del S itio .. . 287,9420914 Idem  de C órcoles...................... 590,5520915 Idem de Cogolludo.................... 463,8620916 Idem  de C iru elas ....................... 3.578,7220917 Idem  de C entenera.................... 2.35220918 Idem de Castejon de Henares. 810,2920919 Idem de Carabias...................... 66,1420920 Idem  de Cabanillas del Campo 4 2020921 Idem de Casar de Talamanca . 2.4 92,65
20922 ídem de F uen tes........................ 44420923 Idem de Fuencem illan.............. 288,0620924 Idem de Gárgoles de Abajo . . 853,3420925 Idem  de G arbajosa.................... 369,6020926 Idem de G alve ............................ 378,6720927 Idem de G u ald a ......................... 4.836,7320928 Idem de H ita............................... 4.032,3220929 Idem de H enche......................... 38420930 Idem de H iendelaencina......... 653,9920931 Idem de Humanes...................... 470,7220932 Idem de Y unquera.................. ; 4.890,4920933 Idem-de La Bodera.................... 374,7420934 Idem de Loranca de T a ju ñ a .. 368
20935 Idem  de M aranchon.................. 2.309,3320936 Idem de M illana......................... 4.173,34
20937 Idem de M ontarron .................. 642,4820938 Idem de M ohernando............ .. 2.105,1920939 Idem de M irabueno.................. 460,4620910 Idem de M orand¡el..................... 85,3420941 Idem de Moratilla de Henares. 24
20942 Idem de Miedes........................... 6.549,96
20943 Idem de Peralvecho.................. 2.458,7320944 Idem de Riosalido...................... 73,9220945 Idem de Solanillos del Estrem o 287,47
20916 Idem de S ayaton ........................ 4.008,0620947 Idem de Sigüenza...................... 2.508,59
20918 Idem  de S acecorbo ................... 4.066,7220949 Idem de Torija............................ 33,07
20950 Idem de Torrejon del R e y ... . 44020951 Idem de T rillo ............................ 5.800,6720952 Idem de T o rtu era .................... 2.918,56
20953 Idem de Torrecuadrada de los

Valles........................................ 255,79
20954 Idem  de Toves........................... 550,40
20955 Idem  de Villaverde del Du

cado........................................... 412
20956 Idem de Villaseca de Henares.
20957 Idem de V illacorza................... 936,10
20958 Idem de Valfermoso de las 338,14

Monjas......... ............................. 961,07
20959 Idem de Valdemuño F ernan

dez ............................................. 40.320,06
20960 Idem de Valdesotos.................. 402,84
20961 Idem de U res............................. 830,90
20962 Idem de U tande........ ................. 14.400
Madrid 28 de Octubre de 4864. »=• Martínez,

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 31 del mes próxim o an terio r, ha 

tenido á bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el s igu ien te :
Pliego de condiciones facultativas para la ejecución de las 

obras que se van á contratar en el almacén de esta Fábri
ca Poza, denominado La M agdalena, de un tramo de te
jado , comprensivo de 100 piés de largo por 4 9 de ancho, 
y de ocho estados de pared.
4.a Además de los piés derechos hoy ú ti le s , se colo

carán sobre los pedestales ó pilares existentes de sillería 
otros cinco de aquellos en forma perpendicular para sos
tener el tejado y arm ar la tijera sobre macizos. Los ex
presados piés derechos serán de olmo ó roble, de 18 piés 
de largo y  u n  pié de espesor cada uno.

2.a Las carreras principales, consistentes en 1 2 vigas 
de olmo ó chopo de 26 piés de largo con 10 pulgadas de 
ancho cada u n a , se colocarán sobre los antedichos piés derechos para form ar el arm azón del tejado.

3.a Para el segundo órden de carreras que constituye 
el expresado arm azón del tejado se em plearán 2!i vigas 
de olmo ó chopo de 29 piés de largo y 10 pulgadas de es
pesor cada una , ocho de las cuales servirán  para soleras.

4.a Para sostener las expresadas carreras , y  á la dis
tancia de 1(1 piés de una á o tr a , se colocarán como tiran 
tes seis vigas de olmo ó chopo de 20 piés de largo y ocho 
pulgadas de espesor cada una.

5.a Para serv ir de sopanda se em plearán cuatro v i
gas de olmo ó pino ademas de las hoy ex isten tes , de 26 
piés de largo con ocho pulgadas de espesor cada una, s i
tuadas guardando la distancia de ocho piés.

6.a Para encabriar el tejado se colocarán 300 machones de pino de nueve piés de largo cada uno.
7.a Para cu brir la parte de obra realizada, colocar so

bre ella la teja y evitar que el polvo que de esta se des
prende caiga sobre la s a l , se pondrán sobre los cabrios, 
y perfectam ente unida y  c lavada, 20 estados de tabla de 
pino de siete piés de largo y pulgada y m edia de espesor 
cada uno.

8.a Se em plearán siete m illares de le ja , destinando 
las sobrantes de la obra nueva á la reposición ó faltas 
que se noten en la parte  vieja del tejado.

9.a Se constru irán  á la parte exterior del expresado 
alm acén ocho estados de pared de m anipostería, em plean
do para ello piedra serrana, y  colocando las corespon- 
dientes pasaderas de tres en tres piés en cuadro, y dando 
á la pared tres piés de espesor por igual que se conside
ran  bastantes por ser la expresada pared continuación de 
la que hoy existe, y  que se eleva 10 piés sobre la super
ficie del terreno.

10. Para revocar toda la pared ex terior del expresa
do alm acén se confeccionará la preparación del m orte
ro á partes iguales de cal y arena.

11. Estará obligado el rem atante á la reparación de 
los desperfectos que con motivo de la nueva obra oca
sione en la parte sana del edificio.

12. Será de cuenta del rem atante tam bién re tira r den
tro del térm ino que por la Administración se le determ i
ne los escombros que resu lten  de la obra hasta dejar 
completamente transitables y  limpias las inmediaciones 
del alm acén.

13. Se deducirá al rem atante de la cantidad subasta
da el valor de los m ateriales que, procedentes del h u n 
dim iento , causa producente de la nueva obra, puedan 
utilizarse.

14. Para llenar cum plidam ente la precedente cond i
ción se nom brará un perito por la Adm inistración que 
reconozca y  dé valor á los supradichos m ateriales.
Condiciones económicas para la subasta de las obras del al

macén de esta Fábrica, denominado La Magdalena.
1.a El contratista á cuyo favor queden rem atadas las 

obras á que se refiere este contrato y  presupuesto for
mado al efecto queda obligado á ejecutarlas con entera 
sujeción á las condiciones facultativas que anteceden.

2.a Si del exámen ó reconocim iento que se hará te r 
m inadas que sean las obras resultasen estas mal ejecu
tadas , será obligación del rem atante reparar inm ediata
m ente los desperfectos; y  si se negase á ello , la Hacien
da queda facultada para verificarlo , siendo de cuenta y 
riesgo del mismo los gastos así ordinarios como extraor
dinarios que con tal motivo se causen.

3.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable de ellas con su fianza, procediéndose 
adm inistrativam ente por la via de aprem io según lo es
tablecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecu
tándose el embargo y  venta de bienes , si aquella no a l
canzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la 
Real instrucción de lo  de Setiem bre de 1852. El co n tra
tista renunciará los fueros y privilegios particulares que 
disfrute.

4.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y otorgará la co rres
pondiente escritura de obligación dentro del tercer dia 
siguiente á aquel en el que se le com unique la definiti
va adjudicación del rem a te , en el cual se com prom eterá 
á cum plir las presentes condiciones y  á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo p rescrito  
en el art. 2.® de la m encionada instrucción.

5 a Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración s e rá n :
1.® Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi

ciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del uno 
al otro.

2.® Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
biera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cum plir estas responsabilidades se re tendrá siem
pre la garantía de la subasta, y  podrá secuestrársele bie
nes hasta cubir las responsabilidades si aquella no alcan
zase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate, se hará  el servicio p o r Adm inistración á 
perjuicio del prim er rem atante.

6.a El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
este servicio con la tercera parte de la canlidad metálica 
en que le haya sido adjudicado, ó su equivalencia en títu
los de la Deuda am ortizada ó diferida al precio que tenga 
en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta, cuya cantidad 
quedará depositada en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia de Burgos; y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta que se acuerde su devolución por la Ad
m inistración, que será inm ediatam ente después de con
cluidas las obras y recibidas como bien ejecutadas, pré- 
vio el oportuno reconocim iento.

7.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al co n
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos p lazos: el prim ero concluida que sea la o b ra , la 
cual se ha de dar por term inada á los 30 dias de hecha 
la correspondiente e sc ritu ra , y el segundo después de 
hecho el reconocim iento efectuado por los peritos que la 
A dm inistración nom bre, del cual resulte que se ha cum 
plido por el contratista con lo estipulado en las p rece
dentes condiciones.

8.a La subasta tendrá lu g a re n la  Adm inistración p rin 
cipal de las Salinas de Poza, ante el Jefe y Oficial In 
terven tor de la misma, el dia 26 de Noviembre próximo, 
en cuya Adm inistración estará de manifiesto el presu
puesto de las obras para el que quiera enterarse de él.

9.a El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la m añana por el Adm inistrador 
principal, en presencia del In terventor, los pliegos ce rra 
dos que presenten los Imitadores, en cuyo sobre se pon
drá el nom bre de la persona p o r quien se halla suscrita 
la proposición, rubí icándose por los interesados. Para que 
el pliego pueda ser admitido ha de presen tar préviam en- 
te cada Iicitador certificación de la Caja de Depósitos s u 
cursal de la p rov in cia , expresiva de haber entregado en 
la misma 2.381 rs., décima parte del tipo fijado para la 
subasta, ó sus equivalentes á los establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto. Dadas las doce y 
media se anunciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos. Las proposiciones que estos contengan 
se extenderán según el modelo que aparece ai final.

10. Acto continuo se procederá á la apertura  d é lo s  
pliegos por órden de su num eración, que se leerán en al 
ta voz, tom ándose nota de su contenido, y se verá cuál 
es la proposición más ventajosa que aquellos contengan. 
Si en tre  las proposiciones más .beneficiosas hubiese dos 
ó más iguales en precio, se ab rirá  en el acto nueva licita
ción en tre  los que las hubiesen presentado por pliegos 
tam bién cerrados, y se adjudicará al mejor postor. En el 
caso de no dar resultado esta segunda licitación, será p re 
ferida la proposición que de estas se hub iere presentado 
prim ero.

11. El tipo que la Hacienda fija para la ejecución de 
las obras á que se refiere este pliego es de 23.810 rs., y el 
Iicitador que más la beneficie y  rebaje se considerará 
como rem atante, debiendo en tal concepto firm ar el acta 
obligándose al cum plim iento del contrato luego que re 
caiga la aprobación superior.

1 i. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la Di
rección general de Rentas Estancadas el expediente origi
nal, quedando en poder del Presidente de la su b as ta , ade
más del docum ento de depósito del que resulte rem atan
te, una copia literal autorizada del acta que firm ará tam 
bién el mismo, devolviéndose en el acto á los demás pos
tores sus respectivos docum entos de depósito. Los gastos 
de otorgamiento de escritura y demás serán de cuenta 
del rem atante.

13. Las cuestiones que se suscitaren sobre cum pli
m iento é inteligencia de las condiciones de este pliego, 
cuando el contratista no se conforme con las disposicio
nes administrativas que en armonía eon aquellas se dic

ten, se resolverán por la via contencioso adm inistrativa, 
con arreglo al a rt. 22 de la instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

Poza 16 de Setiem bre de 4864.*=P. O., Gabriel Revi- 
llas .= E i Oficial In terventor, P. O., Nicolás Espiga.
Modelo de proposición que se menciona en la condición 9.* 

de este pliego.
D  , vecino d e    enterado del anuncio in

serto en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m  , y en el Bole
tín oficial de la provincia (número y  fecha), y de cuantas 
condiciones y requisitos se exijan para adquirir y tom ar 
la subasta de las obras que se han de ejecutar en el al
m acén de la Magdalena, en la Salina de Poza, se com pro
m ete á cum plir con todo lo prescrito en las mismas por 
la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y  firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el 26 del co rrien
te en la Adm inistración principal de la Salina de Poza, 
provincia de Búrgos.

Madrid 11 de Noviembre de 4864.«=Marfori.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre la Coruña, Arteijo y Carballo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde la Coruña á Arteijo y  Carballo la co rres
pondencia y periódicos que le lueren en tregados, sin ex
cepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y  recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de p reservar esta de la hum edad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1!.' Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno de ter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el de re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el serv icio , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Adm inistrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 2 de Diciembre próximo, á la ho 
ra  y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será  la cantidad de 
10.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Iicitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los interesados, ménos laxcorrespondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago Original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  u na  certificación expedida por el A l
calde del pueblo resideheia del p roponente, por la que 
conste su aptitud leg al, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio ai acto, y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde la Coruña á Arteijo y Carballo y vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad; se ele
vara el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos copias 
simples y  otra ^ n  el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 2 de Noviembre de 1864.<=E1 Director general A. de T. Vallderrama. 1

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Barbastro y  Graus.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

^  V.H j .  desde Barbastro á Graus la correspondencia y  periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos a cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2. La distancia que com prende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijan 
en el itinerario  vigente ,s in  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e rju icios que se originen al Estado.



4.a Para ei buen desem peño de esta c o n d u c c ió n  deb - 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de ,mayores situadas en los pun tos más convenientes de a 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
Huesca.o.1 Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y de
terioro. .7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Huesca.

10. El contrato du rará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respecta 
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte co rrespondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la provincia y  Alcalde de Barbastro, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
2 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7.998 rs, vn. an u a les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Huesca, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1,000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
p o s to r, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el se rv ic io , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Barbastro á Graus y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga-modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin" perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  ios autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no.se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Ei rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 2 de Noviembre de 186 4.=«E1 Director general, 
A. de T. Yallderrama.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2.a—Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 
la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Collado Me
diano, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
año v reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que em pezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re -  
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo de 1858.

Madrid 2.8 de Octubre de 1864. 2179—1

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 13 de No- 

viembre de 1864, autorizados por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

N úm ero N uevos Total
PJarupla Es. m • de. . dei  imposiciones im ponentes, im ponentes.délas Descalzas.__________________ ;____________________ (

Sección 1.a_____  16.322 187 87 274
2.a. . . .  35.854 588 * 588
3. a  17.483 - 299 » 299
4.a. . . .  33.318 549 » 549

Plazuela de San 
Millany núm . 11.
Sección 5.a. . . .  20.004 345 { 346

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . .  22.425 375 10. 385

T o t a l e s  . 145.406 2.343 98 2.441

REINTEGROS.

Número Idem Total
Plaznpln Rs. vn. de pagos por número dei  tazueia  saldo. i  cuenta. pagos.délas Descalzas.  __________________________________

Sección 1.a. . . .  119.472,47 92 31 1*3

El D irector de sem ana, Manuel Estéban C atalá.=Los
Vocales , Francisco de Paula Lobo. =  Gabriel Seco de Cá-
c e re s .=  Manuel Vicente Muguiro.— Estanislao de Ui q u i
jo.— Domingo Benito G u illen .=A ngel E chalecu .=  Conde
de G oyeneche .=  Juan José F u e n tes .=  Alejandro Ramírez
de Villa U rrutia.=B asilio  de Chavarri. =  Marqués de Yi-
Narreal del Tajo.oeFancisco Recio Ruiz,

Alcaldía constitucional de T orreperogil.
Licenciado D. Antonio G uerrero M endieta, Abogado 

de los Tribunales nacionales, Alcalde constitucional de 
esta villa &c.llago saber que por dimisión de D. Gabriel María Sa
lido se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento, 
la que está dotada con 6.500 r s . ; y para su provisión ha 
acordado esta Municipalidad conceder el térm ino de un  
m es, á contar desde la fecha en que aparezca este a n u n 
cio inserto en la  G aceta  del Gobierno, para que los aspi
rantes que se encuen tren  con los requisitos que exigen 
las prescripciones vigentes dirijan á esta Presidencia de 
A yuntam iento sus solicitudes con los respectivos com 
probantes.

Dado en Torreperogil á 23 de Octubre de 1864.^-An- 
ionio Guerrero. 2180— 1

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SER EN A .

E x trac to  de  las in scrip c io n es  defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  de la P ro p ied ad  de este p a r t i 
do , n a tu ra leza  de las fin ca s, su situación y  n o m 
b re s ,  el de los in te resados y  el de los con q u ien  
lin d an  las fincas objeto  de las in sc r ip c io n e s , y  años 
en  q u e  se v e rifica ro n  (1).

Haba.
Rústica en Vega del Escribano, de D. Gaspar Calderón 

d é la  Barca; linde D. Domingo Granda. H erencia, 1857.
Idem en G ru lla , del m ism o; linde José Clemente Juez. Id e m , id.
Idem en Lapa, del mismo; linde Juan Bermejo. Id., id. 
Idem en Nogales, del m ism o; linde herederos de Se

bastian López. id., id.
Idem en Garzona, del m ism o; linde Francisco Brabo. 

Idem , id.
Idem en C uadrejon, del m ism o; linde D. Jacinto Zal- 

dívar. Id., id.
Idem en Sierra M agacela, del mismo; linde D. Anto

nio Calderón. Id., id.
Idem en T achones, de D. Antonio Calderón de la Bar

ca. Id., id.
Idem en Sierra Magacela, del m ism o; linde D. Gas

par Calderón. Id., id.
Idem en Santiago, del m ism o; linde D. Domingo 

Granda. Id., id.
Idem en Pozo Marcocha , del m ism o; linde D. Andrés Murillo. Id., id.
Idem en Villar de Lúeas, del mismo; linde D. Antonio 

Calderón. Id ., id.
Idem en Fuente Santa, del mismo; linde José Clemente Juez. Id., id.
Idem en A lano , del m ism o; linde Práxedes García. Idem, id.
Idem en Cerro Magacela, del mismo. Id., id.
Idem en Sierra Magacela, de D. Juan Antonio F ern an 

dez A révalo; linde D. Antonio Calderón. I d . , id.
Idem en Z u rro n a , del mismo ; linde D. Francisco Calderón. I d . , id.
Idem en Sierra Magacela , de Doña María Bruna ; lin 

de D. Antonio Calderón. Id ., id.
Idem en id., de Doña María Francisca Fernandez A ré

valo ; linde el mismo. I d . , id.
Idem de D. Gaspar C alderón; linde D. Pedro Durán. Idem , id.
Idem en Zangorron, de Miguel Romero. I d . , id.
Idem de D. Pedro Godoy Hidalgo; linde Julián F ernandez. Id , id.
Idem de D. Cárlos Godoy Hidalgo; linde el mismo. Idem , id.
Idem de Doña Ana María G odoy ; linde el mismo. 

Id em , id.
Idem de la misma; linde Francisco Carrasco. I d . , id. 
Idem de la m ism a; linde D. Pedro Nicomedes Campos. I d . , id.
Idem en Alberca Carretas, de D. Cláudio Hidalgo Cha

cón; linde cam ino de Hortiga. I d . , id.
Idem del m ism o ; linde D. Pascual Calderón. I d . , id. 
Idem del m ism o; linde D. Pedro Nicomedes Campos. Id e m , id.
Idem en Caleros, del m ismo; linde el mismo. Id ., id. 
Idem en Alberca C arre tas , de D. Pedro Hidalgo Cha

cón; linde camino Hortiga. Id., id.
ídem del mismo; linde D. Pascual Calderón. Id ., id. 
Idem del m ismo; linde D. Pedro Nicomedes Campos. Id em , i d . '
Idem en Caleros, del mismo; linde el an terior. Id., id. 
Idem en Alberca C arre tas , de Doña Catalina Hidalgo Chacón; linde cam ino de Hortiga. Id . , id.
Idem de la misma ; linde D. Pascual Calderón. Id., id. 
Idem de la m ism a; lindeD .Pedro  Nicomedes Campos. Idem., id.
Idem en Caleros, del mismo; linde el an terior. Id., id. 
Idem en Alberca carretas, de Doña Francisca Hidalgo Chacón; linde camino de Hortiga. Id., id.
Idem  de la m ism a; linde 1). Pascual Calderón. Id., idem.
Idem de la misma ; linde D. Pedro Nicomedes Campos. Idem, id.
Idem en C aleros, de la m ism a; linde el an terior. Id., idem. , - -
Idem en Alberca Carretas, de Doña Juana Hidalgo 

Chacón; linde camino de Hortiga. Id ., id.
Idem de la misma; linde D. Pascual Calderón. Id., idem.
Idem déla  m ism a; linde D. Pedro Nicomedes Campos. Idem, id.
Idem en C ortezuela, de D* José Calderón ; linde Don 

José Morales. Compra, id.
Idem en Colm enar, de Antonio González. Redención de censo, 1856.
Idem de Antonio Perez de Villar; linde D. Leoncio Sánchez. Compra, id.
Idem de Atanasio P e ñ a ; linde D. Pedro Nicomedes Campos. Id . , id.
Idem en Z orreras, de Blas Ramírez; linde D. Andrés Murillo. H erencia, id.
Idem de D. Francisco Petisco; linde camino de V illa- nueva. Compra, id.
Idem de Pedro Góm ez; linde viuda de José Lorenzo. E m bargo , id.
Idem de Juan Pedro F e rn an d ez ; linde Joaquín Juez. Id em , id.
Idem de Pedro Osorio; linde herederos de D. Antonio Calderón. Id., id.
Urbana en P eña, del m ism o; linde Manuel Chamizo. Id em , id.
Rústica de Fructuoso Fabian Gómez; linde D. Pedro Albeniz. Id., id.
ídem  de Gaspar Gómez; linde Juan de Mata. Id.> id. 
Idem en Peña , de Tomás Angel M artin ; linde D. Da

mián Murillo. Id , id.
Idem de D. Antonio Robles , m e n o r ; linde D. Sebastian López. Id . , id.
Idem de Juan de Dios García Lozano; linde el a n te rior. Id . , id.
Idem de D. Francisco Arenal y  D. P ed ro ‘Albeniz. R edención de censo, id.
Idem en Casa b lanca , de Doña Josefa Velarde; linde 

Francisco Miguel de Cobes. H erencia , id.
Idem en Arroyo Pollina, de la misma; linde Doña María Parralejo. Id . , id.
Idem en Alberca, de la m ism a; linde D. Pedro Chacón. 

Idem., id.
Idem en Egido, de la m ism a; linde vereda de la Mar- 

cocha. Id., id.
Idem en Fuente-yeguas, d é la  m ism a; linde D. W en 

ceslao de la Peña. Id., id.
Idem en Sandiera, dé la  misma; linde D. Juan Barquero . Id., id.
Idem en Casa,'de la misma; linde D. Felipe Robles. Id., Idem.
Idem en Caleros, de la misma; linde D. Jerónim o Muñoz. Id., id.
Idem en Valderriegas, de Francisco de Pobes. Redención de censo, id.
Idem en Rozas, de José Fernandez Morales. Embargo, idem.
Idem de Melchor Pajuelo; linde Juan  Pajuelo. Compra, 1855.
Idem en Barbellido, de Juana Muñoz Porro; linde Don Antonio Hidalgo. Herencia, id.
Idem en Marcorcha , de la misma; linde Antonio Zazo. 

Idem, id.
Idem en camino V illanueva, de la m ism a; linde Jüan Félix Parejo. I d . , id.
Idem de Pedro T ap ia ; linde D. Bibiano Silveira. P e r m uta, id.
Idem de Andrés Y orquit; linde vereda de ios Moledo- dores. Compra, id.
Idem de Manuel Alvarez; linde Márcos Reyes. H erencia, 1854.
Idem de José Alvarez; lind e  el an terior. Id., id. 
Idem de Dolores Alvarez; linde ei anterior. Id., id. 
Idem de María Alvarez; linde Márcos Reyes. Id., id. 
Idem en Acebuche, de D. Francisco Donoso. Id., id. 
Idem  en C asar, de Doña Josefa Velarde; linde Don 

Francisco Calderón. Dote, id.
Idem en Tapias, de la misma; linde D. Joaquín Caba- 

nillas. Id., id.
Idem en Alberca Moreno, de D. Cárlos G odoy; linde 

Práxedes García. Herencia, 1853.
(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 12 del actual,

Idem e i C d raen a r, del mismo ; linde la an terior. Id., idem.
Idem en id., del m ism o; lindeD. Bibiano Silveira. Id., idem.
Idem en id., del m is m o ;  linde D. Felipe Robles. Id., idem.
Idem en Cuervo, del mismo; linde D. Jacinto Lambea. Idem , id.
Idem en camino Coronada, del m ism o; linde D. Do

mingo Granda. Id., id.
Idem en Cuadrejon, del mismo; linde D. Pedro Durán. Idem , id.
Urbana, de D. Pedro Godoy. Id., id.
Rústica en Chivitil, del m ism o; linde D. Manuel Val- dés. Id., id.
Idem en Casa, del m ism o; linde D. Juan de Tena. Id., idem.
Idem en Silos, del m ism o; linde D. Andrés Murillo. Idem, id.
Idem en Cerro Aguila, del mismo; linde Martin de Soto. Id., id.
Idem en Garzona, del mismo ; linde D. Andrés M uri- 11o. Id . , id.
Idem en Colm enar, de Doña Ana María Godoy; linde 

Francisco Miguel. I d . , id.
Idem en P ila , de la m ism a; linde D. Jacinto Lambea. Id em , id.
Idem en Colmenar, de la m ism a; linde José Mata. Id., idem.
Idem en Santa Catalina , de la m ism a; linde Juan Ma

ta Sánchez. Id . , id.
Idem en Don Pelayo , de la m ism a; linde D. Joaquín Velarde. I d . , id.
Idem en Mojon , de D. Juan Sosa. I d . , id.
Idem en Zorreras, de D. Juan Ramírez Sandoval; l in 

de vereda Gamonosa. U sufructo, id.
Idem en id . , del m ism o; linde la anterior. I d . , id.
Idem en id., del mismo; linde Andrés Murillo. Id., id.
Idem en C aleros, de D. Pedro Granda y o tro s ; linde 

Jerónim o Muñoz. Capellanía , id. .
Idem en Vega Narvaez, del mismo; linde D. José López Silva. Id ., id.
Idem en id . , del m ism o; linde D. Pascual Calderón. Id e m , id.
Idem en Zurrona, de D. Antonio Godoy. Fianza, 1852.
Idem en C astellana, de Francisco, C lem ente, María 

Quintana y otros; linde Antonio Romero Dávila. H erencia , id.
ídem  en V inuesa, de los m ism os; linde D. Manuel Valdés. Id . , id.
Idem en camino Magacela , de los mismos ; linde Don Jacinto Lambea. I d . , id.
Idem en Pajón, de Catalina M erino; linde José F e rnandez. Usufructo, id.
Idem en P iló n , de la m ism a; linde D. Melchor M orales. Id ., id.
Idem en camino Villanueva,,del m ism o; linde el cam ino. Id., id.
Idem en Santa Catalina, de Blas García T rejo; linde José Juez. Id., id.
Idem en Alberca, del m ism o; linde D. Felipe Robles. Idem, id.
Idem en Gato, de María Serafina Cidoncha y otros; linde Sebastian Ruiz. Id., id.
Urbana en Canto Lugar, de D. Laureano Godoy y  su m ujer. Redención de censo, 1851.
Rústica, de D. Diego, Doña María y  D. José Carrasco; 

linde Miguel Malfeito. Herencia, id.
Idem de los mismos; linde Márcos Reyes, I d . , id.
Idem de Juan Justo Velarde; linde Juan Perez. Compra, id.
ídem  de D. Nicolás Sierra ; linde D. Vicente Robles. Idem, id.
Idem en Calera, de D. Pedro Pascasio y  Josefa Pajue

lo ; linde D. Jacinto Lambea. Capellanía, id.
Idem en camino Magacela, de los mismos ; linde Don Juan Tera. Id., id.
Idem en Arroyo abajo, de los mismos; linde Doña Rosa Morales. Id., id.
Idem en cam ino Don Benito, dé los mismos; linde Don Juan González. Id , id.
Idem de Juan Racha; linde Juan Sánchez Merino. Compra, id.
Idem en Vega Narvaez, de D. Pedro Granda Murillo; linde D. Pedro Pablo Campos. Id., id.
Idem en Fuente Santa, de Ana María Soto. Dote, id.
Idem en Caleros, de ía misma. Id., id.
Idem de Joaquín Zazo; linde D. Antonio García. Compra, id.
Idem en calleja del C errillo , de Doña María López 

Montenegro; linde D. Manuel Valdés. Herencia, \d.
Idem en Tóbales , de la mism a; linde D. Antonio Calderón. I d . , id.
Idem en Pocico, de la m ism a; linde D. Jacinto Lambea. Id., id.
Idem en Pedregales, de la m ism a; linde D. Joaquín Cabanillas. Id., id. .
Idem en Largas, de la m ism a; linde D. Alonso Calderón. Id., id.
Idem en Barrial, de Andrés Manzano ; linde vegas de San Pedro. Compra, id.
Idem en Grulla, de José Mata Peña; linde D. José Morales. Id., id.
Idem enJPilon, de Doña María Joaquina, Doña Rosa 

Vicenta, Doña Inés Antonia, D. Melchor Morales y D. Juan 
Antonio Hidalgo y Morales; linde Jarales. Herencia, id.

Idem en Valle , de los m ism os; linde Jarales. Id., id.
Idem en Arroyo la Jara , de los mismos. Id., id.
Idem en San Pedro, de los m ism os; linde D. Antonio Godoy. Id., id.
Idem en Horca, de los mismos; linde viuda de Antonio Chacón."Id., id.
Idem en Arroyo abajo, de los m ism os; linde D. Dam ián Sánchez. Id., id.
Idem en P eluca, de los m ism os; linde D. Alonso Calderón. Id., id.
Idem en Abeguera, de los mismos; linde D. Pedro P ablo Campos. Id., id. 1
Idem en Tóbales, de los m ism os; linde D. Antonio Calderón, id., id.
Idem en id., de los mismos; linde el anterior. Id., id.
Idem en Sandiera, de los mismos; linde D. Juan Calderón. Id., id.
Idem en Vereda del Serrano , de los m ism os; linde D. Antonio Calderón. Id., id.
Idem en Garzona , de los m ism os; linde el an terio r. Idem, id.
Idem  en Junquerilla, de los mismos; linde D. Joaquín Velarde. Id., id.
Idem en Pocico , de los m ism os; linde D. Juan Tena. Idem , id.
Idem en Pedregales, de los mismoS; linde D. Jacinto Lambea. Id., id.
Idem  en id., de los m ism os, linde D. Pedro P. Campos. Id em , id.
Idem en C olm enar, de los mismos; linde D. Antonio Chacón. Id., id.
Idem en Arroyo la Jara , de los m ism os; linde Doña María Chacón. Id., id.
Idem en C olm enar, de los m ism os; linde D. Andrés Murillo. Id., id.
Idem en id., de los mismos; linde D. Felipe Robles. Id., idem.

, Idem en Charneca , de los m ism os; linde D. Vicente Robles. Id., id.
Idem en P rad o , de los m ism os; linde D. José Morales. Idem, id.
Idem en id . , de los mismos; linde D. Domingo G randa. Id ., id.
Idem en C arn eril, de los mismos; linde D. Pedro P. Campos. Id . , id.
Idem en Fuente Cuchilla, de los mismos; linde W en ceslao de la Peña. Id . , id.
Idem en Cuadrejon, de los m ism os; linde viuda de 

D. Antonio Chacón. I d . , id.
Idem en Barbellido, de los mismos; linde D. Manuel Donoso. Id . , id.
Idem  en B u rro , de los m ism os; linde Juan Miranda. Idem , id.
Idem  en camino Don Benito, de los mismos: linde 

Joaquín Sánchez. Id ., id.
Idem en Plazoleta, de D. Melchor, D. Jo sé , Doña Joa

quina , Doña R osa, Doña Antonia y Doña Angela Morales y  Márquez. I d . , id.
Idem en Arroyo del Campo, de los m ism os; linde ca

mino Villanueva. I d . , id.
Idem en Barrio , de los m ism os; linde D. José Casas. 

Idem , id.
Idem en Mesa del H eredero, de los m ism os; linde 

S ierra del Valle. Id M id.
Idem en S ie r ra , de los m ism os; linde la misma. Id e m , id.
Idem en Lom pita, de los m ism os; linde D. Gaspar 

Calderón. I d . , id.
Idem en Alberca, de los mismos. Id ., id.
Idem en H um illaderos, de los m ism os; linde la Al * 

berca. I d . , id.
Idem en Rubio, de los iñismos; linde Egido. Id., id.
Urbana en Barrio, de los mismos; linde el anterior. Id , 

idem.
Rústica en Alberca, de los mismos; linde el anterior. Idem, id.
Idetn en Pilón , de los mismos; linde José Juez. Id., id.
Idem en id., de los m ism os; linde D. Joaquín Cabanillas. Id., id.
Idem  en camino M agacela, de los m ism os; linde Don 

Melchor Morales. Id., id.

Idem en Telia, de los mismos; linde el camino. Id., id.
Idem en Escalones, de los mismos; l in d e D . Manuel Castro. Id., id.
Idem en Prado, de los m ism os; linde D. Domingo Granda. Id., id.
Idem en C arneril, de los m ism os; linde A rroyo del Campo. Id., id.

^ Idem en Castillejos, de los mismos; linde camino de feanta Catalina. Id., id.
Idem en Silos, de los mismos; linde José Martin. Id., id.
Idem en Arroyo la Jara, de los mismos; linde el an te rior. Id., id.
Idem en Colmenar, de los mismos; linde D. Juan Calderón. Id., id.
Idem en S an ab ria , de los m ism os; linde D. Pedro Campos. Id., id.
Idem en Charneca, de los mismos; linde Manuel González. Id., id.
Dos id. en C ortezuela, de los mismos; linde camino Zalamea. Id., id.
Idem en Tapias , de los mismos ; linde D. Joaquín Cabanillas. Id., id.
Idem en Baquero, de los mismos ; linde José F ernandez. Id., id.
Idem en Zanja, de los mismos; linde el camino. Id., id.
Idem en Alberca, de los mismos; linde Juan Perez. Id., idem.
Idem en M anantiales, de los m ism os; linde D. Juan Calderón. Id., id.
Idem en Pajón, de los mismos; linde José Cantero. Idem, id.
Idem en Manantiales, de los m ismos; linde José Juez. Idem, id.
Idem en Grulla ,de los mismos; linde Alberca. Id., id.
Idem  en id . , de los mismos; linde D. Juan Tena. Id., idem.
Idem en Zurrona, de los mismos; linde Miguel Pobes. Idem, id.
Idem en id ., de los m ism os; linde José Chacón. Id., idem.
Idem en Fuente C uchilla; de los mismos; linde Cerro Lirio. Id .,id .
Idem en Alamo, de les m ism os; linde D. Antonio Zazo. I d . , id.
Idem en Cabezuela, de los mismos; linde Nicolás Hidalgo. Id. , id.
Idem en id . , de los m ism os; linde Antonio Zazo. Id., idem.
Idem en Canchera , de los mismos ; linde D. Pedro Campos. Id. ,.id.
ídem  en id., de los m ism os; linde la vereda. Id., id.
ídem en Arroyo hondo , de los m ism os; linde Don Francisco de Paula. Id., id.
Idem en camino Villanueva, de los m ism os; linde D. Pedro Campos. Id., id.
Idem en Valle Conejo, de los mismos; linde José Juez. Id em , id.
Idem en la Vieja, de los mismos ; linde D. Juan Calderón. Id., id.
Idem en Sanabria, de Juan , M aría, Andrea y Domin

go Hidalgo; linde D. José Morales. Id., id.
Idem en Caleros, de los mismos; linde D. Manuel Murillo. Id., id.
Idem en Silos, de los m ism os; linde D. Alonso Calderón. Id., id.
Idem en Arroyo la J a ra , de los m ism os; linde el A r * royo. Id., id.
Idem en Garzona , de los m ism os; linde D. Domingo Granda. Id., id.
Idem encam ino  Don Benito, de los mismos; linde Don José Morales. Id., id.
Idem en Canchera, de los m isinos; linde camino del Pozo. Id , id.
Idem en Cañadilla, de los mismos; linde vereda del Cuadrejon. Id., id.
Idem en Fuente Cuchilla, de los m ism os; linde la Cañada. Id., id.
Idem en Manantiales, de los mismos; linde D. Juan Calderón. I !., id.
Idem en Cerro Lirio, de los mismos; linde D. Domingo Granda. id., id.
Idem en Zurrona, de los mismos; linde el an terior. Id., idem.
Idem en Ruecas, de los mismos; linde el anterior. Id., idem.
Idem en San Pedro, de los mismos; linde el anterior. Idem., id.
Dos urbanas en Puente, de los mismos. Id., id.
Rústica en Cancho, de los mismos; linde Francisco Miguel de Pobes. Id., id.
Idem en Cuadrejon, de Santos y Antonio Martin; lin de D. Jacinto Lambea. Id., id.
Urbana en Arroyo, de los mismos; linde Venancio M artin. id., id.
Rústica en Tóbales, de P edro , Francisco, Eugenio, 

José, Antonio y Rosa Donoso Sánchez. Id , id.
Idem en Calvario, de los mismos. Id . , id.
Idem en camino Coronada, de los mismos. Id ., id.Idem en G arzon a, de los mismos. Id ., id.
Idem en Almendro , de los mismos. I d . , id.
Idem en Cerro Aguila , de Cárlos , Laureano, Pedro y 

Ana Godoy; linde Fuente Cuchilla. Id., id.
Idem en M anantiales, de los mismos; linde Vicente Robles. Id . , id.
Idem en Cerro Lirio, de los m ism os; linde José Juez. Id em , id.
Idem  en Chivitil, de los mismos; linde Domingo G ran- da. I d . , id.
Idem en B arria l, de los m ism os; linde los Baldíos. Id em , id.
Idem en P ila, de los mismos; linde D. Antonio Godoy. Id., id.
Idem en C asa, de los m ism os: linde el anterior. IdA idem.
Idem en Colmenar, de los m ism os; linde Francisco Torres. Id., id.
Idem en Garzona, de los mismos; linde D. Melchor Morales. Id., id.
Idem en Cuervo, de los mismos ; linde Roque Acerco. Id e m , id.
Idem en Don Pelayo, de los m ism os; linde D. Felipe Robles. Id., id.
Urbana en Cantarana, de los mismos; linde D. Manuel Valdés. Id., id.
Rústica en camino C oronada, de Antonio Donoso. Compra, id.
Idem  en Lapa, de Doña María Calderón. Dote, id.
Idem en Torruco, de la misma. Id., id.
Idem en Vinuesa, de la misma. Id., id.
Idem en Cabezuela , de la misma. Id., id.
Idem en Torruco, de la misma. Id., id.
Idem en Berrocal , de la misma. Id., id.
Idem en Fuente Santa, de la misma. Id., id.
Idem en Cabezuela, de D. Cláudio Chacón. Embargo, idem.
Idem en B ernabe la , de D. Antonio María Lambea. Compra, id.
Idem en Fernán cajón, del mismo. Id., id.
Idem en Barbellido, del mismo. Id., id.
Idem en Cerro Lirio, de Doña Rosa Morales y  h e rm a

nos; linde la Vereda. Redención de censo, id.
Idem en Escalones, de los mismos-; linde D. Andrés Murillo. Id., id.
Idem en Hoyos, de los mismos; linde Santa Catalina. Idem, id.
Idem en C harn eca l, de los mismos; linde Cañada. Id., idem.
Idem de C ortezuela, de los m ism os; linde D. Juan Chacón. Id., id.
Idem en Egidillo, de los mismos; linde la Senda. Id., idem.
Idem en Sanabria , de los mismos; linde D. Alfonso C arrasco.Id., id.
Idem en Valle Conejo, de los m ism os; linde D. Juan Calderón. Id., id.
Dos id. en Cabezuda , de los mismos; linde vereda de Marugate. Id , id.
Idem en vereda de los Moros , de los m ism os; linde José Doroteo. Id., id.
Idem en Fuente Cuchilla, de los m ism os; linde v e reda de Cerro Lirio. Id., id.
Idem en Villar de Lúeas , de los mismos; linde Diego Robles. Id., id.
Idem en Prado, de los m ism os; linde erm ita de San Pedro. Id., id.
Idem en camino Magacela, de los mismos; linde Don Francisco Malfeito. Id., id.
Idem en Escalones, de los m ism os; linde camino de Magacela. Id., id.
"ídem en Cañadilla, de los mismos; linde Juan Granda. Idem, id.
Idem en Espanta Galanes, de los mismos; linde Don Juan Malfeito. I d . , id.
Idem en Huerta, de los mismos; linde D. Juan Romero. Idem, id.
Idem en Mendrugo, de D. Felipe Robles. Compra, 1849.
Idem en Pajón, de Félix , A n tonio , G u illerm o , F ra n 

cisco , Jacoba, Candela, Josefa, Genara y Simona Loren
zo y Juan; linde D. Antonio Godoy. Herencia, 1848.

Idem en Olivo grande, de los m ism os; linde el O livo. Id., id.
Idem en Telia, de los m ism os; linde D. Manuel Val

dés. Id., id.
Idem  en Alberca Gorron, de los mismos; linde Pedro 

Ciríaco Donoso. Id., id.
Idem en Chamorro, de los mismos. Id., id.

Idem en Zanja, de los mismos; linde cam ino de la Antigua. I d . , id. . o
Idem en Calcrillo , de los m ism os: linde D. Francisco Antonio López. Id ., id.
Idem en Alberquilla, de los mismos; linde D. José Me* riño. Id., id. ’
ídem  en Higueruela, de los mismos; linde D. M elchorMorales. Id ., id.
Idem en Tóbales, de Jacoba , Candela , Josefa , Genara 

idemn° na renzo Juair’ linde D- Pedro Calderón. Id.%
Idem en Vega Narvaez, de las m ism as; linde D. Damián Sánchez. Id. , id.
Idem en Lompitas, de las m ism os; linde D. Antonio Centeno. Id., id.

Id em 6 kl ^  R°ZaS’ de las mismas; linde D. Felipe Robles.
r cai? 1in? del Molino, de las mismas; linde DonJosé Calderón. Id., id.

Idem en Fuente Santa , de las m ism as; linde D. Ma« n u e l \  aldes. Id., id. ’
Idem en id., de las m ism as; linde José García Lozano. Idem , id. ,
Idem en Villanueva, de las m ism as; linde Diego Mora. Idem, id. °  >
Idem de las mismas; linde Francisco González, i  j . ,  id . 
Rústica en Lompitas, de Joaquín Zazo; linde e l Cam ino. Com pra ,id.
Idem en Majuelos, de D. Antonio Morales; Id., Í8 Í7 . 
Idem de Francisco Miguel de Pobes; linde el cam ino del Carril. Fianza, 1846.
Idem de Francisco Muñoz. Compra, 1845.Idem  del mismo. Id., id.
Idem de Manuel Romero. Id., id.
Idem de Ezequiel Martin. Id ., id.
Idem de D. Pedro Pablo Campos. Id., id .
Idem de Ciprian Velarde. Id., id.
Idem de Matías Muñoz. Id. , id.
Idem  de Francisco Carrasco. Id., id.Idem del mismo. Id., id.
Idem del mismo. Id . , id.
Idem de Antonio Lorenzo. Id., id.
Idem  de Pedro Donoso Cortés. Id., id.
Idem  de José Escribano. Id., id.Idem de Antonio García Lúeas. Id., id.
Idem de Francisco Carrasco. Id., id.
Idem de Ana González Muñoz. Id., id.
Idem de Francisca Carrasco, id., id.Idem de la misma. Id., id. 
ídem  de Juan Pajuelo. Id., id.
Idem de Joaquina Zazo. Id., id.
Idem de Juan Pajuelo. Id., id.
Idem de Francisca Carrasco. Id., id.
Idem de Antonio González Haba. Id., id«
Idem de Antonio Lozanc. Id., id.
Idem de José Clemente Juez. Id., id.
Idem de D. Pedro Pascasio Durán. Id.., id.
Idem  de Juan Pajuelo; linde D. A ntonio Morales Id ídem. *•

__ 1IdemT de P- Pedro p ascasio D u ra n ; linde D. M anuel Valdes. Id., id.
Idem en Cachera, de Benito de la C ruz; linde E<ndo de la Isla. Id ., 1844. °
Idem en Berrocal, de José Clemente Juez; linde Don Antonio Calderón. Id . , id.
Idem en Vega Narvaez, de D. Ildefonso Solo Zaldivar. Perm uta, id.
Idem de D. Bibiano Silveira. Gompra, id.
Idem en Barbellido, d« D. Francisco Solo Zaldívax- lin de D. Melchor Morales. Id., id. ’
Idem en C aleros, del mismo; linde D. Pedido Pablo Campos. I d . , id.
Idem de Ramón Cidoncha; linde Francisco T o rre s  Id idem. - * *’
Idem en Colmenar, de José Mata Peña; lir4de D. A ntonio Herrera. I d . , id.
Idem  en Majuelos, del mismo; linde D. G aspnr Godov. Idem , id. J
Idem en Marcocha, de Francisco Muñoz; linde cam ino de Don Benito. I d . , id.
Idem en Pozo M arcocha; linde F rancisco  Perez. Id. idem. * 9
Idem en Piedra Blanca , de Pedro B arrantes. í d . , id. Idem en B arrial, de Josefa Ramos. Jd., id . *
Urbana en Cilla, de D. Juan Calderón. \d ., id.
Rústica de Francisco González. Id., id.
Idem en Caleros, de Matías Muñoz; linde D; P edrn  P Campos. Id., id. « u o r .
Idem en Javüla, de Andrés Sánchez Cortés. Id..v Id. 
Idem en Caleros, de Francisco Martin Porro. Id . id. 
Idem en Viñas, de D. Juan de T orres; linde D F e lin a  de Robles. Id., id. p
Idem en C uadrejon, de D. Antonio Caldavon de la Barca; linde D. Pedro P. Campos. Id., 1842.
Idem en Silla, de D. Alonso Calderón de la Barre»’ l in de D. Juan Calderón. Id., id. ’
Idem en Pajar, de Rafaela Delgado, I d . , id. rY
Idem en Ja villa, de D. Alonso Carmona, P resb íte ro  Id.idem. *•
Idem en id ., de D. Alonso Calderón. I d . , id .Idem en Carrillo , del mismo. Id ., id.
Idem en M ajuelos, de D. Antonio Calderón. Id. id Idem de Juan Paim erín. Id ., id. ’
Idem de D. Antonio Calderón. I d . , id.
Idem en Caleros, de D. Juan P are jo ; linde U, p e dro  Calderón. I d . , id.
Urbana en Segundo Palom ar, de Juan  Pat*f ¡0 - lind* Isidro Calderón. Id ., id. ~ J ’ a n a e
Rústica en camino Fuente C uchilla ,de JosefaIdem, id. sanaos.
Idem en Almajanos , de Juan Togeda. Id . , id.
Idem de D. Juan Félix Parejo. I d . , id.
Idem en Cerro Santiago , de D. Antonio C a\d«ron Idem , id.
Idem  en camino Don Benito; de D. F ran c isco  M uñoz. Id., id.
Idem en Mata c u rra s , de Doña Joaquina N odales Id idem . o  .
Idem  de D. Domingo Granda. Id., id.
Idem de D. Damian Sánchez. Id . , id.
U rbana en A rroyo , de Justo Velarde. Id., id„
Rústica en Escalones , de D. Alonso Caldero.iv id  id 
Idem en Fuente S an ta, de D. Antonio C alderón idem. ’
Idem  en Acebuche, de D. Juan Torres ísunza Id idem. • .
Idem en Majuelos, de Francisco González. Id ., id. 
Idem en Caleros, de D. Alonso Calderón. Id ., id. *
Idem de Tomás Alonso Gómez. Id., id.
Urbana en Nueva, de Higinio González. Id ., id.
Rústica en H orca, de Domingo Ayuso. Id., id*
Idem en Cabros, de D. Juan Torres. Id., id.
Idem en id., de D. Alonso Calderón. Id., id.
Idem en M ataburras, de Doña Joaquina Nogadas Id. idem.
Idem en id., de la misma. Id., id.
Idem  en Cercado, de Juan García C antero. 'Id id Idem de D. Bibiano Silveira. Id., id. '*
Idem  de Francisco Parejo. Jd ., id.
Urbana en P laza, de.D. Sebastian López. Id. ¡d 
Rústica en Sierra M agacela, de D. Pedro P ah ln  P a m pos; linde Pedro Pajuelo. Id ., id.
Idem en Arroyo hondo, de Juan Pajuelo; linde F er m in Muñoz. Id., id.
Idem de Juan Gómez. Id ., id.
Idem  en Doña Agustina , de Cármen Córenles. Id. idem. m •
Idem en C aleros, de Francisco López; lind e  D. P ed ro  P. Campos. Id., id.
Idem en Barbellido, de D. Tomás de Soto M oreno P e r . m u ta , id.
Idem en id. ,-de José Fernandez. Id ., id.
Idem en Majuelos, de Francisco González. Compra ídem. '
Idem en L indon, de D. Tomás Soto M oreno. Id. id 
Idem en Arroyo hondo, de Ferm ín Muñoz. Id. 'id * 
Idem en Calvario, de Francisco Miguel de  Pobes*Id idem. * **
Idem en Fuente C uchilla , del mismo. Id., id 
Urbana en C antarana, de Francisco Viller^c: Fpr. nandez. Id., id. i e r -
Idem en Jesús Nazareno, de D. Andrés M u ti lo  Id Idem . * ’’
Rústica en C hivitil, de José Santos Martin* I d . , 1841. 
ídem en Jav illa , de Francisco Donoso. I d . , id. *
Idem en Castellana, de Catalina Sánchez. I d . , id .
Idem en Vega N arvaez, de D. José González; Cosme. 

Idem , id.
Idem  en Barbellido, de D. Andrés Murillo. I d . ,  id. 
Idem  en Vinuesa, de D. Manuel Valdés, I d . i d .
Idem en B arbedillo, de Pedro Ciríaco D onoso Id 

1840. ’ ’’Idem  en Olivo grande , de D. Manuel Valdés. íd .  id. 
Idem de Juan Justo Velarde. Id., id. '*
Idem en Vinuesa, de D. Manuel Valdés. Id., id .
Idem en Pocico, de Catalina Sánchez. Id., icí. *
Idem en Colmenilla, de Juan Justo V elarde. id .  id Idem de Antonio Irazo. Id., id. / **
Idem del mismo. Id., id.
Idem en Hortiga, del mismo. Id., id.
U rbana en Peña , de D. Pedro P. Campos. I d . , id. 
Rústica en Z u rro n a l, de Diego Horrillo. Id* , id.
Idem de Antonio Calderón. I d . , id.
Idem  de Antonio Zazo. I d . , id.
Idem de Josefa García Siete. Id . , id.
Idem de Felipe Ramos. I d . , id.
Idem de D, Diego Alguacil Carrasco. Id ., i<J.



Idem  de D. Pedro  Pablo  Campos. I d . , 1839.
Idem  de D. Juan  T orres Isunza. I d . , id.
Idem  de Francisco  de Pobes. I d . , id.
Idem  en M ajuelos, de  Ju an  Parejo. I d . , id.
Idem  de A ntonio  Zazo. I d . , id.
Idem  de Francisco  del E sp íritu  Santo. Id ., id.
Idem  de D. Felipe Robles. I d . , id.
Idem  del m ism o. I d . , id.
Idem  de A ntonio Zazo. Id ., id.
Id em  del m ismo. Id., id.
Idem  de Pedro  Donoso Cortés. Id., id.
Idem  del m ism o. Id ., id.
Idem  de A ntonio Zazo. I d . , id.
Idem  de  F rancisco  A ntonio  Brabo. Id., id.
Idem  de D. Fabian Malfeito. Id ., id.
Idem  de D. Felipe Robles. Id., id.
Idem  del m ism o. Id., id.
Idem  en  M ojonera, de D. A ntonio M. G alban. Id., 1839. 
Idem  de Josefa Barnos. Id., id.
Idem  de Miguel Vicioso. Id ., id.
Idem  de D. Felipe Robles. Id., id.
Idem  de D. Pedro  P. Campos. Id., id.
Idem  de Doña Joaquina Nogales. Id., id.
Idem  de la m ism a. Id ., id . "
Idem  de D. Pedro  P. Campos. Id ., id. j
U rbana del m ism o. Id., id.
R ústica de t). Ped ro  Gómez. I d . , id.
Idem  de Doña Joaquina  Nogales. I d . , id.
Idem  de Pedro  Pajuelo. I d . , id.
Idem  de A ntonio Fernandez . I d . , 1838.
Id em  de D. M anuel Castro. I d . , id.
Idem  de D. P edro  P. Campos. I d . , id.
Idem  en P e d re g a le s , de José C lem ente Juez. I d . , id. 
U rb an a  en  Jesús N azareno , del m ism o. I d . , id.
Idem  de D. Pedro  P. Campos. I d . , id.
R ústica de C atalina Sánchez. I d . , id.
Idem  de Ju an  Justo V elarde. i d . , id.
Idem  de Doña Jo aqu ina  Nogales. I d . , id.
Idem  de Ju an  Gallego Berna!. Id ., id .
Idem  de D. José Fernandez. Id., id.
Idem  en Z u rro n a , de D. Felipe Robles. Id., id.
Idem  en  G arzona, de Catalina Sánchez. Id., id.
Idem  de M anuel Castro, id ., id.
Idem  de A ntonio F ab ian  Gómez. Id., id.
Idem  de D. D am ian Sánchez Rodríguez. Id., id.
Idem  de  D. M anuel Ramos, P resb ítero . Id , id.
Id em  de D. M anuel Castro. Id., 1837.
Id em  en  A rroyo, del m ism o. Id., id.
Idem  de Pablo G arcía P a tarro . Id., id.
Idem  de D. M anuel Castro. Id., id.
Idem  del m ism o. Id., id.
Idem  del m ism o. P erm uta , id.
Idem  de Francisco  Miguel de Pobes. Id., id.
C inco id. de D. M anuel Castro. Com pra, id.
Id em  de María Rom ero. Id., id.
Id em  de P edro  Pajuelo. Id., id.
Id em  de D. A ntonio C alderón  de la Barca. Id ., id.
Idem  d e  A ntonio  Zazo. Id., id.
Idem  de A ntonio Godoy. P e rm uta , id.
Idem  de A ntonio  V icente F ernandez. C om pra, id.
Idem  de Ju an  M artin  Rufino. Id., id.
U rb an a  de  F erm ín  M artín . Id., id.
R ústica  de  D. Eugenio José Campos. Id ., id.
Idem  de D. A ntonio  Calderón. Id ., 1836.
Idem  de M aría A ntonia Lorenzo. Id., id.
Ideim de  D. Pedro  D u rá n , P resb ítero . Id., id.
Idem  de Diego Ortiz. Id., id.
Idem  de D. Pedro  P. Campos. Id., id.
Dos id. de D. Dam ian Sánchez Rodríguez. Id , id.
Idem  de  D. G aspar C alderón. Id., id.
Idem  de  Tom ás C idoncha. Id., id.
Id em  de  M anuel Rom ero. Id., id.
Id em  de Matías Muñoz. I d . , id .
Idem  de D. Pedro Campos, id ., id.
Id em  de José Mera y  Arias. Id., id.
Idem  de Bartolom é Pulido. Id., 1835.
Id em  de D. Melchor Morales. Id., id.
Id em  en  Javilia , de P edro  M urillo. Id., id.
Id em  en A lberca n ueva, de D. José Mera; linde deh e

sa Boyal. Id ., id.
Idem  de D. José González. Id., id.
Ide/n  de D. M anuel Castro. Id., id.
Idem  de Francisco  Miguel de Pobes. Id., id.
Idem  de D. Dam ian Sánchez. Id., id.
Idem  de D. José González. Id ., id.
Idem  de D. A ntonio C alderón de la Barca. Id., id.
Idem  d e  D. P edro  P. Campos. I d . , id.
Idem  de D. A ntonio Calderón. I d . , id.
Idem  de A ndrés Sánchez. Id., id.
Idem  de A ntonio Fabian  Gómez. Id., id.
Idem  de D. M anuel Castro. Id., id.
U rb an a  d eD . José Mera. Id., id.
R ústica de D. G aspar C alderón. Id ., id.
Idem  en  cam ino Don B en ito , de D. M anuel Aponte. 

Id e m , id.
Idem  en  C uadrejon, de D. A ntonio  Calderón. Id., 1834. 
Idem  en' Caleros, del m ism o. Id., id.
Idérri dé F rancisco  Campos. Id ., id.
Idem  en  C aleros, de Nicolás García. Id., id.
Id em  en id., de S ebastian  Sánchez. Id., id.
Id em  de D. G aspar C alderón. Id., id.
Idem  en  Barbellido, de D. M anuel Castro. Id., id.
Idem  en  C aleros, de Tom asa González Leal. Id., id. 
U rbana  de Josefa, M arín. Id.; id.
R ústica dé Pedro F e rn an d ez  O rtiz. Id., id.
Id em .d e  M anuel C^stfo. Id., id. 
iílem  de Doña M aría Nogales. Id . / id .
Id e m 43ii Cajeros, de  D< F rancisco  Solo de Z ald ívar. Id ., 

Idem .
Idem  en  V ega.N aryaez, de  José Parejo . Id ., id.
U rbana  de Ju an  A ntonio  Juez. Id., id.
R ústica de; M anuel González. Id . , 1833.

! H m í  de José F ernandez . Id., id.
' (Se  continuará.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

la provincia de Málaga.
P o r disposición dei Excm o. S r. G o b ern ad o r de  la p ro 

v in c ia ,  y  en  cu m p lim ien to  del art.. 166 de la Real in s 
tru cc ió n  de 31 de Mayo de 1855 y  Reales ó rdenes de %% 
de  Mayo de  1861 y  3 de S e tiem b re  de 1862 , se sacan  a 
p ú b lic a  subasta  las fincas que po r falta de pago de a lg u 
n o s  de los> plazos sucesivos ai p rim ero  h a n  sido d e c la ra 
d as e n  q u ie b ra , bajo las condiciones genera les que están  
p rev en id as  p ara  la ven ta  de  b ienes del Estado , y las p a r 
tic u la re s  q u e  co n tien e  la citada ú ltim a  R eal ó rd en  ; c u 
y o s  p o rm e n o re s , p a ra  in te lig en cia  de los l ic i ta d o re s , se 
ex p resa rán .

R em ate p a ra  e l d ía  $2 de  D iciem bre de  1864 , a las 
doce d e  s q m a ñ a n a ,  e n  los e strad o s de los Sres. Jueces 
d e 'H ac ien d a  de esta cap ita l y  M adrid , y de p r im e ra  in s 
tan c ia  del p a rtid o  del C o lm enar.,

: - Bienes de Propios.— Mayor cuantía . ~

N úm ero  10 del in v en ta rio . U na su e rte  de t ie rra  de  
202 fan eg as, señalada con e l nú m . 5 d e l  cortijo  de  Casa- 
p a lm á  la  N ueva , té rm in o  del C olm enar , p ro ced en te  de 
lo s Propios de e sta  c a p i ta l , qu e  fue ad jud icada  en  50.000 
re a les  a pagar en  10 p la z o s : debe su  com p rad o r D. F ra n 
cisco González Jim énez 10.000 rs. por los plazos seg u n d o

y  te rcero  vencidos en  -17 de D iciem bre de 1862 y  63. 
Tasada en  38.080 r s . , capitalizada en  33.750 rs. Sale en  
segunda subasta  p o r  el im porte  de la tasación .

Condiciones generales de esta subasta.

1 /  Es condición  que  no h a n  d e  h a ce r p o stu ra  los que  
de cu a lq u ie r m odo in te rv en g an  en  la ven ta  , siendo nu lo  
el rem a te  que se celeb re  en  su  fav o r, sin  p e rju ic io  de la 
p rivac ión  de em pleo al que lo h iciere .

2.a Eslo asim ism o que no  h a n  de ad m itirse  p o stu ras 
á los qu e  sean  deudores á la H acienda como segundos 
co n trib u y en te s  , ó p o r  co n tra to s ú  obligaciones en favor 
del Estado , m ién tras  no  acred iten  h a lla rse  so lventes de 
sus com prom isos.

3.a P ara  ad m itirse  postu ras  se exigirá so lam ente  al 
m ejor postor la iden tidad  de su  persona y  dom icilio; p e 
ro  si ap robada  la su basta  no verííicase  el pago del descu 
b ierto  del p rim itivo  com prador en el térm in o  m arcado  
p o r in s tru c c ió n ,.q u e d a  som etido á la acción ju d ic ia l en 
los térm inos qu e  están  p reven idos en  las leyes desam or- 
tizadoras.

4.a Es tam bién  condición  que u n a  vez vendida la fin 
ca ó fincas de que  se tra ta  no  pod rán  jam ás se r v in cu la 
das , n i p asa r en d iem po  alguno á m anos m uertas .

5.a Tam poco p o d rán  los com pradores de fincas u rb a 
nas dem olerlas n i d e rrib a rla s  sino después de h a b e r 
afianzado ó pagado el precio  del rem ate .

Condiciones particulares que dispone la Real órden citada 
de 3 de Setiembre de 1862.

1 . a La subasta  será  sim ultánea  en el m ism o dia y h o 
ra  en*el Juzgado de Hacienda de la p rov incia  y en  el p a r
tido donde rad ica  la f in c a , ó  cuyo efecto el p rim ero  ex
h o rta rá  al segundo. Si el tipo de la subasta  excediera de 
20.000 rs .,  se c e leb ra rá  o tro  rem ate  an te  e l Juez de H a
cienda de Madrid.

2.a El tipo de la su b asta  se rá  el m ay o r que resu lte  
en tre  la ta sac ió n , la capitalización  ó el débito  p o r el que 
se p roceda  á la v e n ta , sin  perju ic io  de pasar en las suce
sivas subastas por todas las gradaciones de tipos e s tab le 
cidos en el a rt. 185 de la in s tru c c ió n ; y  no solo esto, s in o  
que h a b rán  de esta r su je tas tam bién  á las rebajas de la 
sexta y  q u in ta  p a rte  qu e  para  todas las ven tas estableció 
la Real ó rd en  de 24 de Julio  de 1861 en  caso de no p re 
sen tarse  p o sto r en las tre s  an te rio res  su bastas que h a b rán  
de su frir.

3.a El rem atan te  sa tisfará  ai con tado  la cantidad que 
se ha lle  adeudando  el com p rad o r p rim itivo ; y  el resto , 
hasta lo que ascienda el rem ate , lo verificará  en  tan tos 
plazos ig u a le s , con el in te rv a lo  de un año, cuan tos sean 
los pagarés que  falten p o r realiza r de la p rim era  ven ta .

4.a S erán  de cu en ta  del q uebrado  los gastos de la n u e 
va su b a s ta , y  del segundo com p rad o r los de e sc ritu ra  y 
tom a de posesión.

Advertencias.

1 .a Verificadas las subastas, se re u n irá n  los tes tim o 
nios en  el Juzgado de H acienda, el cual a p ro b ará  la v e n 
ta, adjud icando  la finca al m ejor postor, y p asa rá  el te s 
tim onio  al G obernador p ara  que se form alice el pago po r 
esta A dm inistración.

2 .a Este ten d rá  lugar, según las condiciones del a n u n 
cio , satisfaciendo el co m p rad o r al con tado  el im p o rte  
del débito , y suscrib iendo  los opo rtu n o s pagarés de los 
plazos en  que esté obligado á satisfacer la d iferencia  del 
rem ate .

3.a Verificado el p r im e r  pago p o r el m ism o, el E sc r i
bano  actuario , qu e  será  el de H acien d a , le ex ten d erá  la 
com peten te  esc ritu ra . T anto esta como los derechos de 
subasta  y  dem ás actuaciones se a ju s ta rán  á las fórm ulas 
y  aranceles que rigen  para  las trasmisiones-.

4.a La A dm in istrac ión , con p resencia  del testim onio 
de la ap robación  del rem ate , fo rm ará  la o p o rtu n a  l iq u i 
dación para  exigir al a n te r io r  co m p rad o r la d iferencia 
en tre  aquel y  el p rim itivo  en la form a estab lec ida , c a r
gándole adem ás los gastos del expediente  de ap rem io  y 
derechos del de subasta; cuyo  im porte , si no se efectuare  
al contado, se le c o b ra rá  p o r la via g u b ern a liv a . Si de la 
liquidación resu ltase  una  diferencia á favor del p rim itiv o  
rem atan te , le será en tregada  p o r el Tesoro.

5.a Todo com prador queb rad o  ten d rá  derecho  á que 
se suspendan  los p roced im ien tos con tra  sus b ie n e sy  co n 
tra  la finca objeto de la q u ieb ra  si satisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto  y los gastos, ocasionados en 
aq u e llo s , en conform idad á lo p reven ido  p o r el a rt. 162 
de la in strucc ión  de 31 de Mayo de 1855, y  en las leyes 
y  reglam éntos para el E njuiciam iento  civil.

Málaga 4 de N oviem bre de I8 6 4 .= E I A dm in istrador, 
Ignacio 1. de la T orre. * 2171

Administración subalterna
de P r o p i e d a d e s  y Derechos del Estado 

de Jerez déla Frontera.
•En v irtu d  del p resen te  se cita^, llam a y  em plaza á los 

q,ne se c rean  c o n 'd e rech o  á un a  su e rte  de tie rra  com 
puesta com o.de seis aranzadas , pago de M ontealegre, de 
este té rm in o , lindan te  po r Poniente con v iña  de D. Ju an  
L ópez, por el N orte con la h ijuela  que llam an de Moniel, 
po r L evante con v iña  de D. Francisco  Cabeza y  por el 
S u r con el c am in o , para  q u e  en  el té rm in o  de 40 dias, 
contados desde ei en que aparezca in serto  el p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en  esta su b a lte rn a  ó  
en la A dm inistración  principal del ram o ó satisfacer la 
can tidad  de 1 1.880 rs. que d icha su e rte  adeuda por un 
censo de 396 rs. con que está  g ravada en  favor de las 
m onjas V ictorias de esta ciudad , con m ás las costas c a u 
sadas hasta el dia ; pues de lo co n tra rio , y s in  que p re ce 
da nu ev a  citación , se p ro ced erá  á la v en ta  de la su so d i
cha su e rte .

Jerez de la F ro n te ra  7 de N oviem bre de 1 8 6 4 .= Ju an  
Jim énez. 2172

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

H abiendo sido au torizado el A y un tam ien to  de M antiel 
p o r Real ó rden  de 25 de O ctubre  ú ltim o  para su b as ta r 
8.460 a rro b as de carbón  que po r aforo se calcula ex isten  
en  sus m ontes de P ropios, p o r el p resen te  se convoca á 
pública  licitación que  ten d rá  efecto ei dia 11 de D iciem 
b re  próxim o, de diez á doce de su  m añana, an te  el A y u n - 
tam ien to  de d icho pueblo; s irv iendo  de tipo 3 rs. 50 c é n 
tim os p o r cada a rro b a  de las re su ltan tes , y  con la co n d i
ción  de que la saca ha  de qu ed ar term in ad a  en  el plazo 
de  tres  m eses, á co n ta r del d ia en  que ei rem a tan te  se e n 
treg u e  de aquellos productos.

G uadalajara 9 de N oviem bre de 4S 64 .= P . I., F ra n c is 
co P. A scárraga. 2205

Universidad literaria de Salamanca.
Debiendo e jecu tarse  las ob ras necesarias p a ra  la h a 

b ilitación  del local núm . 6.a de Escuelas m ayores , d e s ti
nado  á sala de descanso de los Profesores, se an u n cia  la 
su b asta  de dichas obras pa ra  el dia 15 del m es de Diciem 
b r e  próxim o ven idero .

El rem ate  se ce leb ra rá  en  la sala rec to ra l de esta U n i
versid ad , bajo la presidencia de S. S., con su jeción  al p re 
supuesto , pliego de condiciones facultativas y  económ i
cas que  'e s ta rá  de m anifiesto  hasta el citado dia en  la Se
c re ta ría  de la m ism a. La subasta  se verificará  p o r m edio

Je pliegos cerrados, que se a b r irá n  á  las doce del referido  
iia  , ad judicándose al lic itad o r que h u b ie re  p resen tado  
proposiciones m ás ventajosas; y  en el caso de que re su l
tasen dos ó m ás ig u a le s , se a b r irá  u n a  nueva licitación 
por té rm in o  de cinco m inutos.

Lo que en  conform idad al a rt. 2.° del Real decreto  de 
27 de Feb re ro  de 1852 se  an u n cia  en  la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  en  el Boletín oficial de esta  p rov incia  p a ra  'que 
llegue á conocim iento  de los q u e  q u ie ra n  in te resa rse  en  
la citada subasta .

Salam anca 10 de N oviem bre de ’186i.*=»El V icerector, 
Doctor O rtiz  G allardo. 2179

C a$a m e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .

Situación de la m ism a en 31 de Octubre de 1864.
Reales cérits.

ACTIVO.

A c c i o n e s . . . . . ......................................................   14.000 000
Caja................................................. .......................... 4.216.476,88
Efectos á r e c ib ir ........................ ....................... .. 7.406.021,20
Idem  p ú b lic o s   .................................... 1.599.919,58
D eudores....................................... .... .....................  1.370.142,77

Rs. v n   28.592.560,43

PASIVO.

C ap ita l......................................................................... 20.000.000
Im p o sic io n es.......................................................... 1.700.514,11
C uentas c o r r ie n te s .............................................. 3.636.545,73
A creedores........................................... .. 3.255.500,59

R s. v n   28.592.560,43

El Secretario , A ntonio  Polo de B ernabé.<=V .° B / = E l
D irector de tu rn o , José G arcía M iranda.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .

Situación de la m ism a en 31 de Octubre de 1864.

ACTIVO.

A cciones...........................................Rs. vn . 18.000.000
C aja . . . . .   .................................................... 26.288.801,96
Efectos á .c o b ra r .........................................  4.763.023,85
Idem  púb licos................................................  5.672.345
D eudores d iv e r s o s . . ................................  15.859.415,73

T o ta l.................  70.583.586,54

PASIVO.

C a p ita l ..............................................Rs. vn . 24.000.000
Im posiciones y  d e p ó s ito s .  . 13 807.983,80
C uentas c o rrie n te s .................................... 6.349.747,53
A creedores d iv e rso s  . . . . . .......... 26.425.855,21

T o ta l..................  70.583.586,54

ValenGia 3 de N oviem bre de  4364.===E1 A d m in istrador, 
Luis Cuñat.==Y.° B /= E 1  D irecto r de tu rn o , G aspar Dotres.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  m e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .

Situación de la m ism a en 31 de Octubre de 1864.
Reales cents. 

ACTIVO.--------------------------------- ------- --------------------------
A c c i o n e s . . . . . ..................................................  12.000.000
Efectos á c o b ra r .......................   6.028.035,67
Fondos púb licos ......................................  1.837.070
C aja ................................................................. 3.83 4.397,10
D eudores v a r io s ........................................  1.503.696,32

25.203.199.09
PASIVO.--------------------------------------------------------------------

C apita l...............................................    16.000.000
Efectos á p ag ar................................. .. 2.820.000
Cuentas c o rr ie n te s .......................  2.215.384,37
Im posic iones.......................    3.070.862,78
A creedores varios ............. ....................  1.096.951,94

25.203.199.09

Valencia 1.6 de N oviem bre de 1864. = E l  A d m in is tra 
dor, M ariano L a n u z a .= V / B.°*=El D irecto r de tu rn o , 
M anuel Roncal.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  S e v i l l a .

Estado de su  situación en 3! de Octubre de 1864. 
ACTIVO.

Acciones p o r e m it ir .......................... Rs. v n . 10.000.000
Caja...........................................................................  5.624.939,55
C arte ra ........................     17.411.595,15
Propiedad .,................... .........................................  400.000
C orresponsales d e u d o res .......................... 4.890.917,64
Varias cu en tas  . . ................................................ 4 .7 i 8.492,42

Rs. v n .....................   43.045.944,76

PASIVO.
C a p ita l... . . . . . . . . . .  v ...................... Rs. vn . 15.000.000
Depósitos con in te ré s  . . .................... 21.288.971,53
Idem  v a r io s ,  .................................  4.029,792,50
Efectos á p a g a r . . .  ........................................... 176.584,23
C orresponsales acreedores  ............  1.294.975,83
Fondo  de re serv a   ........................... 400.000
V arias c u e n ta s ...................... ............................... 855 620,67

Rs. v n .......................... 43 045.944,76

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  c o m e r c ia l  
* d e  S e v i l l a .

Mes de Octubre de 1864.
Entradas. Salidas.

C a ja .. . . . . . . ^ ............. 48 022.553,77 j  48.414.191,80
C a r te ra ........................... 28.677.283,55 33.553.544
Depósitos con in te rés . 25.803.446,29 33 055.263,53
C o rresp o n sa les   7.615.184,02 9.072.543,41

T o ta l..................  110.118.467,63 121.095.542,74

Sevilla 31 de O ctubre  de 1864.=»E1 T enedor de  libros, 
A ntonio  Pezzi. =» El D irector, M. Le Roy.

C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e l  A l t o  A r a g ó n .

Estado de su  situación eú 31 de Octubre de 1864.

ACTIVO.
C a j a . . . ; .  .............. ..............................Rs. v n .  335.508,01
C artera y t ítu lo s    2.0*25.095,90
Varios d e u d o re s ........... >  ................V . . . .  9.205.508,88
Acciones p ó r e m i t i r .  ..............   3.000.000

Rs. v n . . ...................  14.566.112,79

PASIVO.
C ap ita l......................................................Rs. v n . 12.000.000
Varios acreed o res..................... .........................  2.566.112,79

Rs. v n ........................ 14.566.112,79

El Jefe de C ontabilidad in te r in o , F e d e r ic ^ V e la rd e .=  
V.° B.#s=P. P. del Director, A ntonio Ordás.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.

H í ’- C o rre sp o n d e n c ia s  d e  R io -Ja n e iro , q u e  a lc a n s a n  .1días.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de San _ _ * . ’ ^ 1 ,
Juan de Dios de Cárdenas, en la isla de Cuba, auxiliada por otra 9  d e  O c tu b re ,  a n u n c ia n  q u e  la  f ra g a ta  d e  v a p o r  A s -
de la Sala segunda y  de Indias de este Tribunal Supremo, se cita, tree , co n  la  in s ig n ia  d e l C o n tra a lm ira n te  C h a ig n e au ,
llama y  emplaza á los que se consideren con derecho á la h e- Je fe  d e  la  d iv is ió n  n a v a l  f ra n c e sa  e n  a q u e l  p u n to ,
reacia quedada por fallecimiento de D. José Rodríguez, consis- h a b ¡a  fo n d e a do  e n  la  ra d a ,
tente en 21 ps. 4 rs .\ a fin de que los que sean ocurran á dedu
cir aquel ante la expresada Alcaldía mayor dentro del término 
de cuatro m eses, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio; con apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1864.=Rogelio M ontes, habr  
litado.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro se c ita , llama y  emplaza por ter
cera y  última vez y  término de nueve dias á Feliciano Martínez 
Barroso para que comparezca en la audiencia de S. S., que 
la tiene .en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en 
la eausa que contra el mismo se instruye por homicidio; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  re
beldía, parándole los perjuicios que haya lugar. 2189

D. Emilio Bravo, Magistrado de A udiencia, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por 
dicho señor, y  refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Pedro José Y igil, se llama, cita y  empla
za á Micaela Rubio de la Torre, que ha vivido en la calle 
de San V icente, núm. 9 , p atio , y  cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de nueve dias se presen
te en la  cárcel de Villa á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que se la sigue por estafa; pues de no verificarlo se 
la declarará rebelde y  contumaz, parándola el perjuicio que ha
ya lugar. 2204

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de es
ta corte, se cita y  emplaza á Manuel Perez Quiroga, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, por la Escribanía de D. Fran
cisco de Paula Morales, á prestar una declaración; en inteli
gencia que de no hacerlo le parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales, se cita y  emplaza á Pedro Urbea, cuyo actual domici
lio se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial en causa formada por lesiones al mismo citado; en inte
ligencia que de no presentarse, se continuará la causa en su 
ausencia, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer pregón y  
edicto á Domingo Francisco Cereseto de Gaetano , súbdito ita
liano, para que dentro del término de 30 dias de fijado el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente ante mí ó en las 
cárceles nacionales de esta capital á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo estoy instru
yendo sobre hurto de 10 cajitas de aparatos telegráficos de la 
propiedad de los Sres. A. López y  compañía, del comercio de esta 
plaza; que si lo hiciere será oido en justicia, y  en su rebeldía se 
entenderán los traslados y  actuaciones con los estrados del Tri
bunal, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dadobn Alicante á 12 de Noviembre de 1864.=Francisco J.
B onallo .= P or su mandado, Vicente Izquierdo y  Champoserne.

2200

D. León Genarro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pamplona y  su partido.

Por el presente tercer edicto citó, llamo y  emplazo á Pablo 
Barcena y  Martínez, hijo de Matías y  Juana, soltero, de 26 años 
de edad, natural de Huéspeda, en la provincia de Burgos, tra
bajador en his.^bfa^ del ferrocarril, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á finde enterarle de la pena solicitada por el Pro
motor fiscal en la causa que se le sigue sobre lesión, menos grave 
al francés'*D. Córlos Marbertm en la villa de Huarte-araquil el 
dia 20 de Mayó últimdybajo?apercíbimibnto de que sino se"pre
senta sé siistánciafá e fproceso en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio guehubiese lugar.

Dado en Pamplona á 12 de Noviembre de 1864. = L e o n  Ce- 
narro. = P o r  su mandado,, -Ppmitivo Escurra, o 2201

D. .Pablo Cases, Juez de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad de Granada por S. M. (Q. D. G.j &c.

Hago saber que en’ los 'autos de concurso necesario á los bie
nes de D. Miguel López Céspedes, yecino de esta.ciudad ‘ he 
sefíálado á  su histanciá él dia 23 del corriente, á las doce dp la 
mañana, en la sala de audiencia dp. este Juzgado Aplaza de la 
Constitución, para celebrar junta general de acreedores. con el 
objeto de oir ías proposiciones de convenio que debe hacer en 
ella dicho concursado. Lo que se anuncia con el Tin de que lle 
gue á . noticia de los acreedores que so  se han- presentadd, pues 
los que no lo verifiquen deberán estar y  pasar por ló que acuer
dé la mayoría, parándoles el perjuicio ‘ que haya luga r .

Dado en Granada á 4 de Noviembre de 1864.=Pedro Cases.—
Por mandado de S. S ., Francisco Ruiz. " 2202

D. Sabino Ruiz de L ope, Juez de primera instancia de esta 
(piudad .dé Iluete y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo para an- 
. te este Juzgado á Juan Ramón Navarro^ hijo de l.úoas y  de Ma- 
: ría¡G*edia, vecino dedlontanayapes' cojo; viste de gitano, con

trajo su matrimonio con una hija de un gitano, ' vecino de Vilía- 
i 'iifáyé*; l t ó a d o  ZenOn , por el íñés dé Julio último. Púes así lo 

tengo acordado en la causa que seje-sigue por hurto de cuatro 
' caBálleríás dé la propiedad de Venancio Ruiz y  Maximino Cues- 
' vtg,: vecinos da OlniediRa, en la madrugada dql.dia 7 de Agosto 

próximo pasado. . ., r
. Dado en  U uete á 12 de Noviembre de 1864.==8ábinó Ruiz de 

L ope.=Por su mandado, Félix Almonacid. ' r 2203

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S e g ú n  a n u n c ia n  d e  B e rlín  ? es p ro b a b le  q u e  la  
ra tif ic a c ió n  d e l tra ta d o  d e  p az  c o n  D in a m a rc a  se e fec 
tú e  á n te s  d e  q u e  e sp ire  el p lazo  d e  tre s  se m a n a s  
co n s ig n ad o  e n  e l a r t .  24.

E l E m p e r a d o r ,  a fec tad o  
p o r  los d e sa s tre s  re n tís tic o s  o c u r r id o s  ú l t im a m e n 
te  e n  R io , h a b ia  re s u e lto  q u e  e l c a sa m ie n to  d e  la  
P r in c e s a  Im p e r ia l  y  e l d e  su  h e rm a n a  se  c e le b ra r ía n  
s in  p o m p a  e l 1o d e  O c tu b re ,  co n  a s is te n c ia  d e  los in 
d iv id u o s  d e  la  fa m ilia .

P ro c e d e n te  d e  M éjico h a b ia  lle g a d o  u n  E n v ia d o  
d e l  E m p e r a d o r  M ax im ilian o . E l G o b ie rn o  b ra s ile ñ o  
p o r  su  p a r te  a c r e d i ta r á  u n  R e p re s e n ta n te  su y o  e n  
M éjico.

C o re sp o n d e n c ia s  d e  N e w -Y o rk  d e l 28  d e  O c tu b re  
a n u n c ia n  q u e  d u r a n te  e l ú ltim o  re c o n o c im ie n to  v e 
rificad o  p o r  e l G e n e ra l G ra n t , los c o n fe d e ra d o s  a co 
m e tie ro n  a l se g u n d o  c u e rp o  d e l e jé rc ito  fe d e ra l,  q u e  
e x p e r im e n tó  la  p é r d id a  d e  1 .500 h o m b re s .

E n  u n a  re u n ió n  d e  c o m e rc ia n te s  y  b a n q u e ro s  c e 
le b r a d a  e n  N e w - Y o rk  se  h a  m a n ife s ta d o  la  o p in ió n  
fa v o ra b le  á  la c a n d id a tu r a  d e l G e n e ra l M ac -C ie lla n , 
y  q u e  e ra  n e c e sa r io  p a r a  los in te re s e s  m e rc a n ti le s  u n  
cam b io  e n  la  a d m in is tra c ió n .

E l Jefe  d e  la  M ilic ia  d e  N e w -Y o rk  h a  p u b lic a d o  
com o G o b e rn a d o r  d e  K e n tu c k y  u n a  p ro c la m a  m a n i
fe s tan d o  q u e  se o p o n d rá  á  to d a  in flu e n c ia  m il i ta r  e n  

la  e le cc ió n .

INTERIOR.
M A D R ID .— Celebróse a y e r en la iglesia de Santo  To

m ás la función religiosa qu e  costea anual m ente  el Cole
gio de Notarios. La co n cu rren c ia  fué n u m erosa , y p re s i
dió el Excmo. Sr. D. Lorenzo A rrazola, M inistro de G ra 
cia y  Ju s tic ia , que tan to  in te rés m 'uestra por la clase n o 
tarial , y tan  grandes sim patías halla  en  ella. A sistieron 
adem ás el Subsecreta rio  de dicho M in iste rio , el Sr. C or
zo , Fiscal del Suprem o T rib u n a l de Justicia, y  o tras p e r
sonas em inen tes de la M agistratu ra.

 ___  El decano de la Facu ltad  de D erecho conferirá  la
in v estid u ra  de L icenciados en dicha F acu ltad , hoy á las 
doce de su m añana , en  el sa lón  de grados de  la U n iv e r
sidad C e n tra l , á los Sres. D. A ntonio B albin de U nquera, 
D, Dem etrio de la E ran  ue v a , D. Angel de Mora Mor toro 
y  L ópez, D. B altasar Meoro y  G óm ez, D. Blas M arin y 
L e r in , D. G erardo F ern an d ez  Mier y D. N icolás F e rn a n 
dez Gómez. ~

Los graduandos se rán  ap adrinados p o r el Doctor Don 
V icente Lafuente.
  La Academ ia m atriten se  de Ju risp ru d en c ia  y Legis
lación ce leb rará  sesión p ú b lica  teórica hoy  á las ocho de 
la noche. Dará p rincip io  la d iscusión  de la Memoria del 
Sr. P in e l , usando de la pa lab ra  los Sres. Pardo B elm on- 
te , Tapia y G il, Gómez de T erán , ío ro n e l  y  O rtiz &c.

  Estado sanitario. — Estam os como en  pleno in v ie r
no  : ta l ha sido el tem poral que ha hecho en la p resen te  
sem ana, de frió (dos bajo cero), de l lu v ia s , n ieb las y n ie 
ves: la colum na b aro m étrica  con tin u ó  descendiendo  has
ta ponerse  a lgún  dia en 25 pulgadas y 10 líneas; y los 
v ien tos, con m ayor ó m enor d u re za , sop laron  del 1.° y 
del 4.° c u a d ra n te , si b ien  fueron  m ás com unes los p r i 
m eros.

Las enferm edades co rresp o n d ie ro n  á la estación  que 
estam os a travesando  : c a ta rro s , f lu x io n es , dolores reu m á
ticos y  n e rv io so s , c a len tu ra s  gástricas y  ca tarra les , afec
ciones tifo id eas, flegm asías de los parén q u im as , p a r tic u 
la rm en te  d é lo s  órganos con ten idos en  la cavidad vital, y 
a lgunos flujos sanguíneos p rocedentes de las v í-ceras 
siip rád iafragm áticas en  el h o m b re , y algunos exantem as 
fe b rile s , e n tre  los que  sobresa lie ron  la erisipela  y las v i
rue las. La m o rtan d ad  fué m ayor que  en  las o tras sem a
nas , deb ida s in  du d a  á la c rudeza del tem poral. (Siglo 
M édico.)
  H abiendo fallecido el Excm o. Sr. T en ien te  G eneral
D. F rancisco  Yaldés , individuo de la Sociedad fila n tró 
pica de Nacionales V eteranos , sus restos m ortales se rán  
conducidos á la m ansión  de los m u ertos hoy á las once 
de la  m añana.

La cpm iliva se re u n irá  en la calle de Jacom etrezo, 
nú m . 80, p ara  d irig irse  al cem en terio  de la p u e rta  de 
A tocha.

BOLETIN D E  TEATROS.

SS. MM. ,q u e  estas noches re c o rre n  todos los coliseos 
de la c a p ita l , dando así una  señalada m u estra  del in te 
ré s  q u e  les In sp iran  la lite ra tu ra  y  el a r te ,  h o n ra ro n  en 
la de a y e r con su  p resencia  ei tea tro  de Variedades. El 
e sp ec tácu lo  se com puso de la conocida com edia de  Yicto- 
r ie n  Sardou titu lad a  Historia de una carta, y  de la pieza 
L a  fe perdida.

SS. MM. se m anifestaron  m u y  com placidos d u ra n te  la 
represen tación , y  110 se re tira ro n  h asta  que hubo  conclu i
do. El tea tro  estaba ocupado p o r un a  co n cu rren cia  esco
gida y num erosa.

ANUNCIOS.
CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 

recu en to  verificado en  25 de D iciem bre de 1860 por la 
Ju n ta  g en era l de Estadística , declarado  oficial p o r Real 
decre to  de 12 de Jun io  dé 4 863 ; el cu al com prende  los 
h ab itan te s  según su n a tu ra le z a , s e x o , estado c iv i l , edad, 
profesión , a rte  ú  o fic io , clasificados po r p rov incias , p a r 
tidos judiciales y  A y u h tab iié ritb s, con o trbs da tos re la ti-  

. vos al asun to .
Cada e jem plar form a u n  tom o de 939 pág inas en folio 

de excelen te  papel é im p resió n , y  su  p recio  es el de 94 rs. 
p a ra  c u b rir  los gastos m ateria les de la publicación . — 3

#
SANTOS DEL DIA.

S a n  Ser'apio, m á r tir , y  San  Lorenzo,

Cuarenta H oras en la iglesia de  religiosas m ercen arias  
de San F ern an d o .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Noviembre  
de 1864 .*

' Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO

HORAS.

roduciSoáO0
ea  lá f i ím e -  

tros. Reaum ur. Centígrados.

Dirección
del

Tiento.
DEL

CIELO.

6 m. 704,94 - 0‘ ,4 r —0°,O s . . . . . Despej.*
9  m . 705,12 4 ° ,8 . - 2°,3 3 .......... Celajes.

704,71 79,7 ‘ 9°;6 S ........... Idem.
3 t . . 703,87 8° 3 10°,4 S. O . . Nubes.
6 t.. 703,82 7 \ 4  ; 9°,2 8 .......... C ubierto.
9 n . 704,13 7°;0 8a, 7 S .......... Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l d i a . . . . . . 10*,6 13a,2
[T e m p e ra tu ra  m áx im a a l so l............... 4 4°,9 48*6

T e irp e ra tu ra  m ín im a del d ia ............. -0 \8 - í #,o

E vaporación  en  las 24 h o ras. 0,8 m ilím e tro s. 

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a rtes  recib idos, a y e r h a  llovido en  Bilbao, 
H uesca, L c o n , Logroño, Lugo , O ren se , P am plona  , Segó* 
v ia y  V itoria,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i i i c c i o n  DE o p e r a c io n e s g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  13 de Noviembre d e  1864.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pera!, u 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar.

B i lb a o  á 
la s  9 m .a . 

Oviedo id. 
Badajoz id 
San  Fe.° á 

las 8 m.V 
Sev.a á las 

9 m .a. . .  
Tarifa id . 
G ran .a id . 
A lícan. id. 
M urcia id. 
V alenc.id . 
BarceL* id 
Zarag.* id. 
Soria i d . .  
Búrgos id 
Vallad, id. 
S a l / i d . . .  
B íadrid id .
Cd-Real id- 
Aib. i d . . .
B rest á las 

8 m añ .a. 
B ayona id 
M u rs / id .

754.8
753.4
757.9

762.7

763.5
760.8
763.6
763.0
764.4
762.5
760.1
758.5
759.0
761.5
763.0
759.0
764.5
764.9
767.0

765.6
756.0
760.0

14,5
13,8

8,0

9.9

8.4
17,4

8.4
9.4
7.0
9.6 

40,0
4.0
4.4
4.1
5.4
7.4 
2,3

10.6
4.0

10,6
8.0
7.9

s . 0 .
Sur. . .  
N o r te .

N. E .. .

N o rte . 
Este. . 
N. £ . .  
N orte. 
0 . N .o  
O e s te . 
Idem .. 
O .N .O  
N. O . .  
S u r . . .
5 . 0 . . .  
S. E ..  
S u r , . .  
O e s te . 
Idem.

5 .5 .0 .  
S. E . .
N. E.*

V ien.0 
V /fte . 
B risa .

Idem .

Idem . 
Id e m . 
Calma 
Idem . 
Idem . 
Brisa. 
Id em . 
ídem . 
Calma 
V ien .0 
Brisa. 
Idem . 
Calma 
Idem , 
8 r isa .

Idem .
Idem .
Idem .

Cubierto. 
Id em .. . .  
Despej.0 .

A l/  n u b e

Despej.0. 
Id em .. . .  
Id e m .. . .
Alg. celaj 
Despej.0. 
Id e m .. . .  
Id em .. . .
Idem ___
N uboso .. 
Cubierto. 
Celajes . 
Nie* alta. 
Celajes. 
D e sp e j/ . 
N ubes..

G.°, l lu v /  
D esp e j/. 
I d e m . , , .

T ra n q /
h
i)

Rizada.

»
T r a u q /

»
Bella.

»
»

T r$ n q /
»

»
»

»

De leva. 
Bella.
En c a l /

G r a /  12 á
las 9 m / 758,9 9,6 E .N .E Calma Cubierto. »

Valí. id. id 760,1 40,2 O e s te . B risa. D e sp e j/ . »
Op.° id. id. 760,1 9,4 N. E . . Idem C /, l lu v / B ella.
O p / 41 id.

id e m .. . . 758,5 8,2 Id em .. Idem N u b es.. . P /o lea j.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  9 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar,

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . • 752,1 — 4°,0 N . . . . . . Nubes.
S tokolm o.. . . . 762,0 - 5 * ,4 O . . . . . . Idem .
C o p en h ag u e .... » »
V ie n a .. . . . . 762,4 — iM N .O . . . . N ubes.
L e ip z ig .. . . . . . 765,7 — 0*,5 N . O . . . C ubierto .
B e rn a . . . . . . . . 759;i —2a,5 N. E . . . Idem.
G re e n w ic h .. . , 766,3 3°*3 N. E . . . Despejado.
B ru se la s .. . . . . 765,1 *' 2°,5 ‘ N .N .'E . B rum a.
D u n q u e rq u e . . 765,0 29,9 E............ Niebla.
París. 764,2 N . . . . v . C ubierto .
B u r d e o s . . 761,6 0°,O Q . . . . . . S e re n o .,
L y o n . . .  « • • • • ] 767-,0 4?,3 N. E . . . . Despejado.
T u r in ............ 765,7 3a,0 S. O . . . N iebla.
F lo re n c ia .......... 756,7 40°,0 E............ C ubierto .
Boma . . .  . v . . . 756,1 Despejado.
N á p o le s . .......... » y. »

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
P e  los p a rtes  rem itidos en  este dia p o r  la In te rv en ció n  

de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de granos y  no ta  
de p recios de a rtícu los de consumos, resulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.161 a rro b as  de  t r ig o .
4.755 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id .
6.894 a r ro b a s  d e  c a r b ó n .

420 v a ca s , q u e  c o m p o n e n  45.634 l ib ra s  de peso. 
650 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13.653 id .  id .
466 cerdos degollados ay er, que  hacen  49.983 id. id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR SfAYOR Y POR MENOR EN EL 
DÍA DE HOY.

C arne de v a ca ,d e  48 á 24 cu arto s  libra*
Idem  de c a r n e r o , de  18 á 24 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 96-rs. a rro b a , y  de  40 á 46 c u a r 

tos lib ra .
Despojos de c e rd o , de  18 á 20 cu arto s lib ra .
Tocino añ e jo , d e  83 á 86 rs. a r ro b a , y  dé  30 á 32 cu arto s  

lib ra .
Idem  fresco, de 28 á 30 cu arto s  lib ra . 1 * ? :
Idem  en  canal ayer, de 76 */2 á 79 J4 rs. a rro b a .
Lomo, de  46 á 51 c u arto s  lib ra . -
Jam ón, de  4 30 á 146 rs. a r r o b a , y  de 51 á 60 cu arto s  lib ra . 
A ceite, de 66 á 68 rs. a r r o b a ,5y  de 18 á 20 cu arto s  l ib ra . 
Vino, d e 40 á 48 rs. a r ro b a ,y  de 12 á 44 cu arto s cu artillo . 
Pan de  dos lib ras, de  12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a , y  de 16 á 24 cu arto s  lib. 
J u d ía s , de  26 á 34 rs . a r ro b a ,  y  de  10 á 14 c u a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 40 á 14 c u a rto s  lib ra . 
Lefltejás / d e  49 á 23 f s . ’á r r ó b a , y  de 8 á 10 c u arto s  lib ra . 
C arbón , d e  7 á  8 rs. a rro b a ,

}¿RECIOS D E URANOS EN EL MERCADO.

• Cebada/á 28 Ts. faúega. 
k lg é L tío W \ k  30t$VidV * ’
T rig o  V éndído. . 1.1 §8 fan eg as .
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . . ’ i  id/ . ;

Precio  má x i m o . . . . . . .  51.
J d e m ;ipínimQ. - . . . .  42« =
Idem  m e d i o f . , 4 6¥6A *.

Lo q u e s e a m in c ia  a l  p ú b l ic o p a ra  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 43 de N oviem bre d e  4 864.*»E1 A lc a ld e -C o r- 

re g id o r , Conde de P u ñ o n ro s tro ,

BALSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Noviembre. — In te rio r, 4 4 -50.—D iferida > 
41-50.

Amst& rdam  40 de Noviembre, — I n te r io r , 45. — Dife
rid a  , 41 %.

Londres 10 de Noviembre. — C onsolidados, 90

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  la s  ocho de la  n o c h e . -—L a  

ú ltim a  trinchera. —  Baile. —  La boda del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la noche.— La 
com edia nueva en  cu a tro  actos, titu lada Los pobres de le 
v ita .— Baile.—E. H .,  pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— -A las ocho de la n o c h e .—
De la mano á la bocá.....— Sistem a homeopático.

T e a t r o  d e l  C ir c o .-— A la s  ocho de la  noche. — Una 
vieja.— Bodas secretas.— Un pleito. ;

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  ocho de la noche.— 
Diego Corrientes.—B a ile .— E l casado por fuerza .

C a m p o s  E l í s e o s .—Desde las seis de  la  m añana  hasta 
las se is de  la ta rd e  e s ta rá n  ab iertas las p u e rta s  de los j a r 

dines , café , fonda , tiro  de p is to la , colum pios, r i a , m o n 
tañ a  ru sa , c ic lo ram a y  caja m iste rio sa .

E n trad a  g e n e ra l , 2 rs.


